
Núra. 15.

DIARIO DE LAS CORTES.

CONTINUA LA SESION D EL DIA N UEYE DE ENERO

D E  M I L  O C H O C I E N T O S  O NC E.

J l l l l  Sr. Espiga: “Señor, V. M. lia declarado ya que la América es 
una' parte integrante de la España: y qnamlo esta declaración lia lle­
gado á ser una ley, ya no se debe discutir, se debe executar. Pero ¿es 
necesario que una parte integrante de una nación tenga una represen» 
tacion igual ? Mas bien: ¿el derecho de naturaleza ó de ciudadano 
simple, es lo mismo que el derecho de representación ó de ciudada­
no activo? Este ine parece que es el punto de vista en que debe coii- 
síderarsc esta qüestion.

* “ Qualquiera que examínelos derechos del hombre en sociedad
no podrá menos de ver la inmensa distancia que hay entre los dos 
extremos propuestos, y que si bien todo ciudatlano tiene derecho 
de ser protegido por las leyes, no todos soti llamados al defeclio 
de representación. La libertad civil, la propiedad de bienes, la se­
guridad personal son derechos inseparables de todo ciudadano ; ¿pero 
el entrar en la sociedad será bastante para elevarse al sublime cargo 
de legislador?

“ Las naciones que baií respetado mas los derechos del hombre 
y del ciudadano han considerado el derecho de representación como 
una  ̂augusta prcrogativa que exige singulares qualidades , que los 
gobiernos ilustrados han fixado y moclilicaílo según las ilivcrsas cir­
cunstancias políticas. No es necesario que yo trayga aquí las que 
han prescrito varios pueblos libres; pero V. gabe bien que los 
hijos (le padres extraiigcros qo gozan en Inglaterra de los derechos 
políticos; y el nieto es A quien la ley mira como incorporado en 
Li nación, y á quien da la investidura de ciudadano activo. E l qm*. 
obtiene patente de naturaleza por ci rey no puede ser miembro dcl 
consejo privado, ni de las dos cámaras del parlamento, ni tampo­
co obtener empleo civil ó militar de confianza, y si la obtiene por 
el parlamento se expresan las exclusiones literalmente. De trsta ina- 
nera_ aquel sábi(5 gobierno ha querido elevar jior grados á la clase 
de ciudadanos activos los extraiigcros que han querido gozar de la
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proteccien y salHiluria de sus Te '̂cs. ¿Y diremos que oslas- roslric- 
cioties son unosTitentados contra los dercclios dol ciiidutlaiio; Ls 
república de Ginebra admitía á todos los extrangeros, y eran pro­
tegidos por la ley ; pero ni ellos ni sus Iiijos gozaban de ese subli­
me dereclio, y solo la tercera generación era admitida á la adoj¡cion 
sociíd , y en el gran consejo de la república. Tales son las máxi­
mas establecidas por gobiernos, á quienes rio se acusará ni de igno­
rantes ni de esclavos.

“ Pero no se crea^ Señor, que quando yo presento estos respeta- 
bTesexemplos, quiero aplicarlos á la América con una absoluta-ge­
neralidad. Lejos dt̂  mí tal extravío de principios ; y yo ruego á mis 
liermanos de América que esten bien seguros de mis sentimientos de 
fraternidad, y aun espero que algún (lia convendrán conmigo en la 
aplicación (le los principios. Y  si esta promesa no les inspira toda la 
confianza que desean, yo anuncio desde ahora mi voto, y pronuncio 
solemnemente que concedo á los criollos la misma, y tan igual repre­
sentación como á los europeos. Yo he presentado estas disposiciones 
políticas .solamente para manifestar la grande diferencia que hay en­
tre el derecho de naturaleza y de ciudadano simple, y el de represen­
tación ; y que los gobiernos pueden aumentar ó disminuir este vacío- 
según las diversas circunstancias. Los autores roas ilustrados de d<jre- 
cho público desearían que se fixara la condición de propiedad de una 
porción territorial. ¿ Y no seria justa esta qualidad en un país agricul­
tor? Yo creo que seria tan justa como ladelmatrimonio-en uita nación 
en que el luxo , el placer y el vicio hubieran disminuido la población. 
L a representación no es un derecho unidoesencialmcnte al de ciuda-* 
datw : es el resultado de las qnalidndes y circunstancias que exige la 
ley. ¡ Y sabemos, Señor, quáles son las cireunstancias de la América 
para fixar el principio sobre que debe establecerse su representación? 
t Se han exáminado ya todos los grandes objetos que es necesario me­
ditar para poner esta base fundamental? ¿Sabemos ya que se puede 
establecer para todas las clases de la América la misma legislación? 
¿Pueden acaso formarse los mismos establecimientos, y gobernaiso 
por mi mismo sistema de rentas y de contribuciones? ¿Sabernos por 
ventura que la constitución puede aplicarse inmediatamente k  todos 
loa habitantes de aquellos dominios? y  este grande objeto, que exige 
una profunda meditación, ¿será punto de la discusión de un día? 
Soy de opinión, Señor, que estando ya nombrada la comisión que 
lia de presentar el proyecto de constitución en qne se ha de fixar 
la representación nacional, se diñera hasta entonces la resolución 
(le este objeto.”

El Sr. Viliasomez : (  Senthnos anunciar que so?o se oyeron a¡ se­
ñor opinante algunas especies sueltas.)  “ Si la América ha de ser re­
presentada , debe serlo por sus naturales.... Los habitantes de aquello.' 
dominios son vasallos del rey por otros títulos que los españoles.... .Sa­
bemos como se hizo su conquista, que no debe llamarse de la nación 
sino del monarca : sus gastos no salieron del erario, sino de las joyas 
que vendió la reyna Doña Isabcl....y pues amamos al-monarca, no fe
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jmvmos su propiedad.... No queramos hacer un rey conslitucio- 
iiHl....Si>y el primero cu procurar la salud de la patria.... Hemos ve­
nido pam iiiejonir nuestras leyes; pero eso de coastitucion nueva de 
HÍn''ua Tnodo. En tal caso, si se tratase de hacer nueva constitución, 
debía asistir la representación americana completa; mas para las me­
joras de las leyes, que es el único objeto de estas Cortes e.^traotdina- 
rias, basta la representación que está ya en ellas....”

Él Sr. E s te b a n “ Acabo de oir al señor preopinante sentar loa 
principios de que venimos á variar ó quitar nuestras leyes, y estable- 
ccrlits mit'Viis.. Parece que esto le ofende demasiado; pero es necesa­
rio que no se acongoje. Yo creo que tanto yo como mis dignos com­
pañeros , todos somos fieles españoles y amantas del Reys y venimos 
aquíá desiilegar nuestros pocos ó rauciios conociniieutos. Voy á hacer 
presente al señor preopipaiite que esta es demasiada inquietud, que 
el obicto de las Córfe.s no es quilar al Rey ; es poner obstáculos para 
que el mismo Napoleón no pueda volver i entrar en nuestro territo­
rio. ; caso el poner Irabits al rey esquitar al rey ? No señor, no es 
mas que contribuir al fin que nos hemos propuesto (ixaiido una cons­
titución , que es la verdadera fraira: no sabemos Uis relaciones del 
pueblo con el monarca, ni las riel monarca con el pueblo: hasta aquí 
ha existido un desórden y confusión de derechos. A esto vienen las 
Cortes; ácsto hemos venido lo primero; y aunque nos veamos com­
batidos, no dasmayaremos. No digamos tampoco , que esta discusión 
es inútil: para mí quanto mas se discute mas rae alegro, porque tan- 

► to mas 80 anlar.iii las ideas. Se ve el talento de unos y de otros, y de 
este contraste sacamos lo necesario. Y me incomoda tanto menos quati- 
lo advierto que en esta grande disputa hay un grande deseo del acicr- 
(n. Pues ahora; quien puede dudar de la utlUclad de las constitucioní 
Hecha esta, sabremos los derechos del rey y  del ciudadano: no habrá 
nada oculto; paz, guerra, todo será público; y esto es nuestro princi­
pal Ínteres. Yo tengo religión, y con el estudio del derecho natural 
me lie coiifirmado en que no hay cosa mas conforme al orden, que 
la religión crUliana: la misma razón lo indica.... Yo me enardezco 
demasiado quaiulo oigo cosas tan impropia?....

Gonlrayéndoine á la proposición prim<“ra, me parece que los se­
ñores americanos deben conocer en nuestros semblantes la unión de 
nuestras voluntades; aun cjuamlo no quisiéramos, la misma necesidad 
nos obligaría á que les concediéramos esta igualdad.’En esto rio hay 
dlfinultiul. Pero sus pretensiones necesitan do un grande exánien , y 
este requiere mas tiein])o , tiempo de paz y no de guerra gvneral cri. 
que estamos; sobre todo conviene cortar disensiones y discordias: for- 
nnremos la constitución , arreglaremos los puntos necesarios para las 
Córte.s oniinarias: allí se graduará la representación de los amcrica- 
nss, todos quedarcTiios contentos. Vivamos como henrinnos y estemos 
persuadidos que todas las medidas que se toman, no llevan otro fin 
que el deseo del acierto."

El .V. (larcia Herreros: “ Los españoles americauos piden que 
en virtud del decreto de 15 de octubre se les de la representación
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igual á  los españoles europeos, y piden con justicia. He oido con es­
cándalo que. porque los americanos fueron conquistados con lus jo­
yas de la reyna Isabel no deben tener representación. Los america­
nos tienen el mismo derecho natural y de gentes que los españoles, 
porque son hombres. Qiialquicra conquistador está sujeto n! pacto so* 
cñl. El rey no tiene otro derecho sobre América que sobre la penín­
sula ; si se tratase de gobernarnos por distintos principios, seria una 
doctrina para Constantinopla, y no para España. Asi que la propo­
sición de la igualdad es Justa, y ya está sancionada ; ahora se trata 
de si Gs practicable para estas Cortes, y digo qne no.

El citado decreto solo fixó la base de donde debe partir esta i<nral- 
dad de representación, que es la igualdad de los derechos fundumcii- 
tales. Extender este principio, y aplicarlo á la representación, al co­
mercio &c. esto es de la constitución. Mas no se debe pedir esto para 
las Cortes presentes porque todos los suplentes diriamoa lo mismo; y 
esto seria una sentina de reclamaciones. No podemos dudar que la re- 
presentacioiv nacional en estas Cortes es legítima, establecida y con­
vocada por un gobierno legítimo conforme exigían las circunstancias, 
Estas Corles establecerán lo que deba regir para las futuras, y verán 
lo que ahora ao puede tenerse presente, q ne es un censo exacto de los 
electores, la variedad de castas y otras mil dificultades. Y si ahora se 
quisiese esto resolver, ¿quándo vendrían los elegidos? .... Mi parecer 
es, Señor , que esto, se guarde para el tiempo de la constitución.”

Coucluido este discurso se terminó la  sesión.

SESION DEL DIA DIEZ DE ENERO.

dió cnenlade la representación documentada del señor conde 
de ITaro sobre la posesión de los bienes de que por infidencia fué 
despojado su padre el duque de Frías. Sobre lo qual habló el se­
ñor Melgarejo; mas jio se pudo percibir lo que dixo.

Sr. Villagomez: Este, Señor, hizo su memorial, y  lo pre­
sentó á varios, tribunales. En ninguno de , ellos fué atendida su so­
licitud. Esto acaso habrá sido por ,1o que expresa la ley da parti­
d a , eq, que se dice que, los hijos de_Íos traidores (ípban ser infa- 
piados, y  nq puedan tener -empleos ni dignidades. Acaso el consejo 
de Regencia habrá teuidó presente aquella ley ,pnra declarar que el 
conde tampoco puede poseer nada de los bienes de su padre, no 
obstante que por el derecho d« mayorazgo le correspondiese suce- 
.der en aquellos bienes, y a.sí np ha podido fallqr de otro modo, 
11© obstante los. méritos que  ̂concurren cu el conde.. Por tanto, aun­
que por ahora no jnieila Y .  M. entrar en el exámen de- si debe ó 
no subsistir ó modificarse aquella ley , me parece que debe V. M. 
entender por sí cu este negocio , y no el consejo de Regencia”
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El Sr. Huerta “ Es menester averiguar mas á füado este neo-o­

cio...: segiin se presenta es de la mayor importancia. Este negocio 
no se presenta por la primera vez.... La junta -ceiitral lo consultó 
coip el consejo real, y después se mandó que se uniese con otros 
antccerlentes.... Por consiguiente rae parece que debe pasarse al con­
sejo de Regencia para que con presencia de todos los antecedentes 
que haya minido , deterraineJ’

El Sr. Creus: “ Quajido se trata de que los tribunales determi­
nen en este asunto, se entiende que deberán hacerlo conforme á 
las leyes, y sq '̂iin lo que ha expresado el Sr. Villagomez,. Pero si 
atendiendo á las circunstancias del conde de Ilaro se ha de sua­
vizar y proceder con él con alguna clemencia, seria menester pa­
ra esto que se derogase la ley que se ha citado ? lo qiml nailie pue­
de hacer sino V. W .: y por consiguiente me parece que convendría 
que V. M. lo determinase por si mismo, pasándolo para este efecto 
ú la eomisicn dejíslic ia , ó como mejor pareciere.”

El Sr. Viüafrnnca: “ Señar , soy de parecer que esto debe pasar 
al consejo de Regencia.”'

El Sr. Villafoñt • “Señor, la cosa pide que Y .  M. dé mía norma 
ó ley general; porque este no es un caso singular, sino que hay otros 
muchos súbditos de V. M. buenos patriotas qne se hallan en igual 
caso, que- tienen buenos deseos, y cuyos padres han degenerado. 
Allá en la junta de Valencia se presentaioii casos iguales, y toma­
mos el partido de seqiiestrarlcs los bienes, y  poner los productos en 
la tesorerúi de aquel rcyiio. Y  así. soy de dictamen que se pase n! 
consejo de Regencia, para que consultando a! consejo real,, se do-

« ) i  íníV »V T rt/> í » f i n  í l r t  n t i M  t n  /lA • i - . n  I . . . .  ___

comprehender indistbitamente á qualcsquicra hijos, el delito de s.us 
padres traidores.”
• , Un ,Sr. Diputado/. “ En el mismo-ca.so- se lialla D. N.... Se- de­
sertó...., tiene dos hijos, el primero tomó el partido de los enemigos, 
que es el mayorazgo ; y d  otro, que es el segundo, esüi en campaña 
de capitán de húsares en Cataluña, trabajando como saben todos los 
señores diputados de aquel principado, y todos los catalanes...”

£ t  • Sr. Valiente: “ Señor, yo tengo conocimientos prácticos de 
este negocio, y me parepe que, se está en el caso de remitirlo al con­
sejo de- Regencia para que lo pase á su respectivo tribunal; porque 
este negoc¡0;-ha de depender únicamente de la justicia que en sí ten­
ga. La justicia, Señor, no conoce personas, sino la gravedad de los 
heekosj y en su presencia lo mismo es d  rico que- d  pobre, y. no, 
determina sino- por principios generales. Podrá llegar d  caso de que 
una perso|¡a que tenga grandes mayorazgos se convenga con su hijo 
a  con su s.uccsor, y qiiq en,§u virtud abrazase el padre un partido y 
el liijo.el qtrp, jj'íara estar á,dos vientos ; y así,es menester observar 
con muchísima atención á-. ambos individuos para averiguar si es un 
pacto entre ellos, ó si es el sentimiento intimo del corázon de cada
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uno quien ios dirige. Supuesto pues que las leyes explican lo que 
conviene hacerse en semejantes casos, no hay necesidad de ningu­
na 0tm ley nueva , sino de acomodarlas con prudencia, y según el 
tribunal juzgue ser mas acertado. Lo contrario seria meternos á for­
mar leyes intennitiablcmente. Con que asi me parece que se debe 
pasar al consejo de Ucgencia para que lo remita á su respectivo tri­
bunal , el qiial deba consultar su seutcncia con V. M. .■ esto digo i  
pesar de que conozco y aprecio los méritos del conde de Ilaro.”

El Sr. GaUego i •“ Señor, rai dictamen no es precisamente el de 
estos señores, aunque se acerca en algo. L a‘ley probablemente será 
una de la.s que V. M. revoque de nuestro código, porque no hay 
razón para que la ley , por culpa de un padre , castigue á su hijo y 
á todos sus dwcendientes. Que ni duque de Frias por ser traidor, Ó 
porque se haya pasado k los franceses, se le castigue, será muy jus­
to ; pero que se castigue al conde de Ilaro por los delitos de su pa- 
dre, me parece iajusto. El conde de Ifaro, desde el principio ele 
nuestra santa revolución ; se ha esmerado cu nuestra cam a, y está eii 
el exército ; y que haya de quedar privado de lo que jamas lu  po­
dido quitarle su padre por qiialquiera conducta que este tuviese, y 
que hayan de quedar privados no solo él, sino todos sus descendien- 

' tes, me parece muy duro. Pero una vez que la ley existe , y no de­
be quebrantarse por los tribunales, á V. M. toca el dispensarla ; esta 
es una facultad privativa de V. M ., porque es claro que los tribu­
nales pueden aplicar la ley, pero no revocarla. Y así soy de opinión 
que se pidan los antecedentes relativos á este .asunto del conde »le 
i laro , para que V. M. dispense la ley si halla motivos para ello ; si 
acaso no se considera que debe establecerse desde ahora una mieva 
■ley.”

'El Sr. (7oró:: “ Señor, yo no puedo convenir con ese dictamen. El 
poder judiciario no decide , sino que falla después de ver la causa 
con los antecedentes que tiewc. Pero si esta viene á V. M ., V. M. po­
drá derogar la ley; y así estoy desde’ luego’ en conformidad con el 
dictamen del Sr. Valienlc, que es d  que se debe seguir en el parlicu- 
k r : y por lo mismo’ insto á M. en que venga aquí este negocio 
para que lo decida, porque no debe hacerlo el poder judiciario, á 
quien de ningún modo pertenece sino á V. M.”

El Sr. Mortíks GaUi'gn ■. “ V. M. acaba de oír por lo que han di­
cho los sei'iores preopinantes, que hay graves antecedentes en esta 
ninterin, y por consiguiente  ̂á quién .sino al tribunal donde está ins- 
tanriid» corresponde'que pase? Es claro. Si á esta regla general se 
añade'que después de oidb el tribunal lo remite el consejo de Re­
gencia á V. M. me parece que 'sé concítíarán los dos extremos de no 
hacer alteración en el orden regular, y de poder considerar los servi­
cios q u e  concurran én el Conde de Haro según merezca.'’

Se acordó que pasase este expediente por médio dcl^ consejo de 
lícn-encia al consejo real, donde están toS antecedentes , á fin de qué 
en vista de ellos consulte este* á S. M. ’pOr eJ mismo ja  providencÍR 
q i k d i e r e .  • • -  ‘  '
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Se dió cuenta del jimunciiti»’|jresta(lo á las Cortes ]Dor el lerolierna- 

dor, obispo, intendente, ayüiitanúenlo, estado inayor &c., de la Haba­
na. Una represetilacioii atljuiitíi sóbre la prefereiicñi en semejunles ac­
tos, entre el obispo-y el general de marina, se mandó pasar al conse­
jo-de Regencia para que dirima la duda.—Tambicn.se dió cuenta de 
ios juramentos prestados por los dopendieníes- de los consulados de 
Tarragona y Alicante , y  por los cmplo¡ulo.s en renta» de la provincia 
de Guadalhxara, de Alicante, Ibiza y Soria.

Se dió cuenta de la elección de diputados de las Cortes hecha por 
los pueblos del partido libre dcl reyno de Granada.

Por el ministerio de estado se hizo saber á las Cortos la vacante de 
la- adiniiiisíracion general de correos cji Cádiz & c., de cuya provi­
sión hecha por escala podria resultar vacante la última plaza, y al­
gún ahorro al erario;

El Sr. Gallego -. “ No sé si .será del caso avisar al consejo dé Re­
gencia que hay en la Isla y en Cádiz muchos otioiales de correos 
emigrados que gozan sueldo, y están sin destino, y que parece merc- 
cian ser-atendidos; y podria dárseles c^a última plaza que resulta 
vacante.”

El Sr. Garóz'. “ Yo tengo hecha una proposición sobre el parti­
cular. Aquí hay una porción de empleados y administradores que go­
zan-sueldo, y  deben, entrar, en.qualquiora plaza de esas, mas bien 
que uno nuevo.”

El Sr. Gallego-i “ Pero-no se debe perturbar por esto la escala de 
los aseensos que corresponden á cada uno.”

El Sr. González: “ Y qne.se coloque al mas benemérito, Señor.
El Sr. ly . Manuel Marlinez i “ Entiendo que cu 19 de Abril úl­

timo mandó la Regencia, que i  los empleados que-cinigrasen de las 
provincias ocupadas por los enemigos, se lés diesen las-dos terceras 
partes de su sueldo, y que .se les atendiese en las vacantes que se ve- 
riñeasen en- sus oficinas; y. así se podria decir, que en cumplimiento 
de aquella orden se atendiese á esta clase do sugelos.”

El Sr. Quintana: “ Se comunicó la orden por el ministro de lia- 
cicada ; pero-la oficina de correos corre por el de c 'tado, y asi con­
vendría avisárselo también á-este ministerio.”

El Sr. conde de Buenaxista'. “ ilay dos escalas: la una respecto de 
las plazas de cada oficina-, la otra con respecto á las administraciones 
generales dcl reyno. Así que entiendo que el oficial mayor enhora­
buena j)ase á desempeñar la plaza de administrador; poro no goce el 
siieldó de una administración como la de Cádiz, pues acaso habra 
otros adiu¡n¡slra<lorcs nue tal vez <lcbeu ser preíérklos.”

Ei Sr. Argactles-. “ Úreo que el espíritu de aquella orden de V. ¡M. 
no fué dar uii reglamento pura las vacantes, sino solo tener conoci­
miento de ellas , para ver si (Id)cn subsistir ó no. El consejo de Re­
gencia dice que es de-nbs»Iuta nccesidad que so provean estos dcsti- 
tíos; y yo-creo que debemos ya prescindir de esto,.porque pasaríamos 
toda la nmüaua ca di.sculiE. sobre estos particulares, postergando á 
otros do mucliu mayor entidad, y al cabo uo podríamos convenir ca
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c1 modo. Es cierto que debe haber economía, pero no mezquindad. 
Yo supongo que las Cortes acertasen en este caso ; pero presumo que 
en otros muchos no acertaríamos , y perderíamos el Ueinpo, que es lo 
que mas debemos economizar. Así V. debe saber los empleos y v.a- 
cantes para establecer aquella economía que sea sabia, ijrudente y ar­
reglada ; pero déxese lo demás á la Regencia.” — Hubo alguna agita­
ción sobre la dirección que se daría á este negocio. _

El Sr. Traver: “ Señor, me consta que al administrador de cor­
reos se le ha dado la plaza de tesorero general de la misma renta; 
pero el consejo de Regencia no ha dado cuenta á V. M. ’
 ̂ El'Sr. Valiente: “ Yo me acuerdo que con ocasión do algunas va­

cantes en la secretaría del consejo, se comunicó orden para que unos 
compañeros quedasen supliendo por oíros, á  fin de ahorrar, á no ser 
que las plazas fuesen de absoluta necesidad. Aquella orden se corau- 
jiicó por el ministerio de hacienda, y debia liarerse lo mismo por via 
de los demas ministerios; pues á la verdad, ¿ linbrá razón para que en 
una ocasión como la presente , en que todo.s debemos econoinizat, se 
quede uno con todo el sueldo de una plaza de taiUa dotación ? Así 
me parece que debe quedar el oficial .mayor con solo la mitad del 
sueldo , es decir, con quince mi! reales, ó bien con sueldo de oficial 
mayor, si acaso fuere mayor que los quince mil reales, y entonces se 
ahorraria aquí por dos conceptos; por una parte los quince mil rea­
les por la administración general, y por otra el sueldo de la última 
plaza que resulta también vacante; jjorque á mi me parece que esta 
debería también suprimirse, pues {quién duda que en una oficina en 
que tíaljajan ocho oficialis pueden repartirse entre sí los papeles de 
esta última plaza, y contitiuaise dasempeñándola entre los siete res­
tantes ? La noticia de las vacantes viene á V. M. para que suprima las 
que juzgue conveniente. Con que asi soy de opinión que debe quedar 
sirviendo la administración el oficial mayor, quien tendrá todos los 
conocimientos necesarios en esto, y no dudo que él mismo conocerá 
que este es el mejor servicio que puede hacer al erario, y al propio 
tiempo el mas meritorio á los ojos de Dios, y el mas conforme con 
lus urgoncioí? presentes....” _ , .  • ,

E l Sr. VilUifane: “Convengo en la primera parte de que el oficial 
mayor sirva 1.a administración con la mitad dd  sueldo: pero no el que 
dexe de proveerse la última plaza, porque acaso se necesiteráu todas 
l is ocho plazas. Tenemos grande ínteres en que se halle bien servida 
l;i caXa de correos de Cádiz....”

El Sr. Creus: “ Estamos en la ocasión en que tenemos que discu­
tir muclias dudas en este a.sunto, y así no sabemos lo que se debe re­
solver por ahora, porque hay inconvenientes en todo; y así me pare­
ce que pase á la comisión de hacienda para que determine.”
• E l Sr. Canga: “ Señor, yo me coaformaria desde luego con que 
V. M. pasase este asunto á la comisión de híicicndii, sino previera que 
iiodian .seguirse algunos perjuicios. Todos nos lamentamos de que en 
los corrco's no hay el desempeño necesario; yo no se si c.sto consistirá 
ca que en la administración no h.abrá la gente que se necesita pata
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desempeñarlos trabajos cíe aquella oficina , ó c t que falte un admi­
nistrador que la dirija. La órilcn que se ha ciíudo me parece que se 
dió para que el consejo de Regencia avisase los destinos que vacasen; 
y que el mismo consejo, que es quien puede tener las noticias mas 
exíletas sobre estos parliciilarw: informase acerca de su necesidad. 
Este dice que. es indispensable que haya en Cádiz un admini-strador 
general. Se dice que el oficial 'mayor haya de ser !<i persona en quiifl 
recaiga este destino: desempeñándole con la mitail dc[ sueldo ¡ pero 
no sabemos que sueldo goza un oficial mayor. Aatso podrá tener mas 
sueldo que con la mitad que se le de.ica como administrador. 'I’am- 
bien se ha hablado acerca de si debe ó no suprimirse la última plaza. 
En qiianto á esto, soy de opinión que debe proveerse en alguno de los 
empleados que cslan gozando sueldo sin tener ocupación. Pues mas
justo'cs que e^ten trabajiuido en una oficina.... algo harán.”

_ El Sr. Ptlegrin: “Soy de opiaion de que debe pasarse á la co­
misión de supresión de empleos; porque es nece-sario que V̂. M. se 
entere de la clase del destino que es, porque aquí lo ignoramos; poco- 
puede tardar el oirse el dictamen de la comisión. También dirá sobre 
la utilidad ó inutilidaddc esta «clava plaza, y  si siendo sugcío que 
goce el sueldo por otra parte, estará el público servido como’ corres­
ponde. Para todo esto se necesita oir el dictamen de la comisiou; sin 
estas noticias no podemos formar m  juicio exácto para votar.”

El Sr. Guridiij Alcocer: “Señor, todo.s los empleos de la adminis­
tración deben estar bien pagados, para que estén bien servidos: estamos 
viendo el mal estado en que se halla la administracioH. Con que aun­
que no fuese mas que por la necesidad que Iny de que los señores di­
putados comuniquen á menudo y fraucamentc con sus proviiieúts, de- 
neria atenderse esto con esmero; y así en mi opinión no se debe de- 
xar de dar á los empleados todo el sueldo necesario para que no des­
mayen los que han de servir.”

Al fin se resolvió por vptacion que pasase este asunto á la comi­
sión de supresión de empleos para que informo.

Se dió cuenta de algunos oficios y memoriales de poca entidad, 
cuya noticia como la de las pequeñas discusiones que ocasionaron, in­
teresan poco al público.

•Se procedió á leer los docu:nentos pcdhlos en las sesiones anterio­
res á la Regencia sobre l i  apertur.i, y  registro de las cartas riel cor- 

y a! tiempo de leerse un oficio del director de correos de Cádiz 
a! ministro de estado; en que hablando de los secretarios de las Cor­
tes omite la expresión de señores, intefrunipió

El .Sr. CuiteJló, “Señor; reclamo. Quanrio se leyó la otra vez j-a 
advertí, que á los señores secretarios de V. M. se les trata d;> secrete- 
ríos á secas en tono tic coiiliniiza, y luego qiiamlo se trata d-- otros 
secretarios de este ó aquel tiespacho se les oncaxa uii señor secreta­
rio : y  así reclamo que_se pa.se órden, aviso, ó lo cpie se qu'cra al 
consejo de Regencia, á fin de que comunique otra órden á cornos 
para que traten con la etiqueta y dignidad que compete á los secio- 
tanos de T. M.”  ̂ i i
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El Sr. Parada'. “Es necesario que se ilcctere esto, porque en se- 

crclaría saben que solo á los señores secretarios de estado se les dono- 
luiiia y si se quiere que se lia^a lo mismo con los de V. M.
debe preceder ui.n declaración para ello, porque no liabieadola no 
lian coinetiilo tampoco Üdta alguna.”

Se acordó que el consejo de Regencia haga entender al director de 
.correos (]ue sienipre que tenga que nombrar á los secretarios <le las 
Corles, les dé el tratamiento de SfñuTes, á no ser que hable con lus 
mismas Corles.

Reclamaron algunos .sefiorcs diputados qne coiilinnase la lectnr.a 
interrumpida de los docunicnlos sobre iiiterceptacion de la corics- 
pondencia pública, entre los qualcs se leyó la orden de la Ih'gencia 
de S de agosto último, en que prohibía eseribir desde los exercitos 
noticias sobre operaciones militares. Concluida la lectura leyó el pa­
pel s’gliiciite:

ííl Sr. Ilnrera: “ Sciíor, movido por las voces de qne la cor­
respondencia pública se abría y detciiia en las administraciones de 
correos, puesto qne era grande el escándalo porque se atribiiia á 
ciertos fines de que no debo hacer mención, piopiise en 7 de oc­
tubre , como de mi deber, qne el Congreso mandase cortar este
abn. so , perjudicial de lodos modos; y V. M. suspendió la reso­
lución. Despiics crecía la misma opinión , y se confirmaba con el 
atraso , extravio y las señales de la apertura de las.carias, según 
;Se La dicho de \ ú’.ilico y se quejan de diversas partes. E'i los pa­
peles periódicos «e ha visto también anunciada é impresa la ór.lca 
sobre el particular: y sé ha hablado de ella como opuesta licl lodo 
á los principios de justicia nniversalmente recibida. Me creí en­
tonces mas obligado á reproducir mi petición , y lo hice soiiciian- 
dü que el Consejo de Regencia enotara la orden á las Córtcs. La 
ha enviado y con ella sus observaciones la supcniitendciicia decor- 
.rcos. y otras de la dirección de los mismos.

“Pienso decir con este motivo algnca cosa de tan importante 
estitblecimicnto (llevado á la mayor perfección en España mas que 
cu otras partes) de las leyes y razones e.i qite c.stá fundado; de 
las utilidades que produce; de la necesidad que hay de piolcger-
lo , mayormente en las presentes circunstancias, y por último de la 
orden de qne se trata, y el decreto de la Regencia con las ob- 
.servacioiifs que los acompañan.

“Al paso que el comercio de la vida linmaiia ensanchaba sus 
límites debió aumentarse la comunicación por escrito, y filé pre­
ciso que se encargaran do la cotrespondcncia personas de toda con­
fianza , sin la qual no se las hubiera hecho depo.silarias dt^ ];cnsa- 
mienlo v de! secreto; que es uno de los rraj-ores cncanlos «le la 
sociedad y el lazo qne une á les hombres. Kn’rc rio.̂ o1r(‘s no hace 
mucho tiempo «me cuidaba de este ramo, y lo tenia como propio 
un particidar. Pero el gobierno qne conoció la utilidad de mejo­
rarlo y protegerlo se eiicargó de el . sin que por eso mudara «¡e 
naturaleza <n¡to es, subsistió y subsiste el contiatu de hacer con-
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•di’cír el gobierno las cartas á donde se dirigen, securas v  cer­
radas, y de pagar el que las envía ó recibe lo asignado por su 
parte. Las tarifas de correos señalan los portes do las cartas : y  la 
seguridad é inviolabilidad de ellas, como cosa sagrada, se lee en 
las le^es r r i ,  IH. x r i ,  üb. t i i  de la recopilación de Indias , y  era 
la la xr ,. til. i i i ,  lib. i¡ i  de laNovísima recopilación , y  en la or­
denanza última de C orreossin que se baile ni haya noticia de otra 
ninffiina ley de sentido contrario.

"Por estas leyes se ve que no se podía tocar á una carta , sino 
en el caso de maHÍfiesta sospecha de ofensa de Dios, ó peligro de 
la tierra : lo que se determinó mas en la citada de la Novísima re­
copilación  ̂ que C8 la que gobierna hoy en toda la monarquía; jí 
se limila al «aso de un reo , c\jya carta reclama del correo su juez: 
y entonces se requieren una multitud de formalidades, porque es' 
preciso que el juez ocurra á los directores generales, al subdelega­
do , al administrador, que, quando cl reo no está incomunicatlo, 
de!)C pasar á la cárcel para poner la carta en sus propias raano.s, 
á fin de que él y no otro la Iiabra en su presencia y !u del juez. 
Sin que Laya otro ningún caso,’ como se lia dicho , en toda la le­
gislación.

“De aquí se viene en conocimiento del respeto con qire en to­
do.? tiempos se ha mirado la correspondencia epistolar, y de cu­
yo sagrado casi no se habla, porque una convicción íntima y el 
ínteres general é individual lo manifiestan á todos sin dclcneree á 
pensar en cito. Por eso en las oficinas de correos, los empicados 
que saben qiial es la confianza de su destino, miran y mirarán ' 
siempre lu correspondencia como cosa santa y  religiosa.

Y de dónde puede nacer esta consideración univerSalmente re­
cibida entre los hombres? El Sr. D. Felipe II en la citada ley 
dice.... “ Y demas de ser ofensa de Dios nuestro señor abrir las car­
tas , estas han sido y dci>cn ser inviolables á todas las gentes , pues 
no puede haber comercio , ni comunicación entre ellas por otra^me- 
jor di.sposicioN.... y de necesidad.cosaria ó se impediría notablemente 
el.trato y comunicación si las cartas y pliegos no anduviesen y se 
pudiesen enviar libremente y sin impedimento ; y conviene no 'dar ' 
lugar, ni permitir exceso semejante, pues domas de lo scd)redicho, eg 
epresion , violencia é inurbanidad , que no se permite entre geúte 
míe vire en cristiana política.” Y  en otra ley del mismo título para 
Ja aplicación de las penas gravísimas que se imponen á los conlra- 
voiitüics es de notar, qiie no se requiere mas que semiplena prueba 

los delitos de difícil probanza y en los de mayor gravedad* 
“A mas de esto, y en confirmación de que no se pnetle locar á' la 

correspomlencia con ningún pretexto, c.xccpto el caso tic la ley, exis­
te el contrato escriturado y sancionado por las ya citadas y jior otras 
Hegun las quales, como se dixo,' el que pone una carta en el correo 
o cl que la recibe paga cl porte señalado, y cl establecimiento se obli­
ga a ronducirta donde so dirige, sin tardanza y sin llegar á ella sino 
ai eiilrcgaria a lu persona para quien va.
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“T»íe he deteniJo en los fuDciamentos «leí sagrado de la correspon» 

tleiifia pública para que entiendan todos qual es su derecho en esta 
paite y  las razones en que csfiihn: y en ailelantc lo reclamen siempre 
qae se intente privar de él al público, aunque sen por V. M. mis* 
ina , pues que la nación que representa no puede querer una ley que 
perjudique á lodos y  á cada uno.

“ Dígolo, Señor, porque quaiid» V. M. convierte todas las mi­
ras á la unüiad <lc voluntades que solo por la corres]>on<lencia puede 
mantenerse y estrecharse; quando todos los ejércitos se componen co 
una gran parte de padres de familia que dirigen sus Casas y hacien­
das, con que sosUciien el estado, desde el campo'de batalla; y quan­
do ahora mas que minea se necesita que los decretos de las Cortes, 
la» órdenes del gobierno, los papeles y loa relaciones de los trabajos 
de V. M. 8« comuniquen como |>or el aire á todos los españoles: y lus 
iHstruccioiies de sus csniítentcs lleguen á los diputados, no cabe en 
la imaginación que continúe el abuso intolerable de tcnec y violar la 
correspondencia. Parece que si lionaparte pudiera hacerlo no se val­
dría de otro medio para subyugar lu E.spaña.

Siguiendo los principios que lie^o manifestados encontré que era 
opuesta á ellos la orden de la superintendencia de 8 de agosto del año 
au erior , para que en las adminislraaoncs de cojtcoí se abriesen las 
carias ly no se diese curso á las que contuvieren nelicúis de guerra ; que 
era como decir-que á inny pocas ó liingiiiius : encargando que se avi­
sara de los que Telncidiescn para dar'cuentu á la Regencia : lo que su­
pone una publicación á lo menos del decreto de la misma del dia an­
terior , que precede á la órclen : y no se tiene noticia deque se haya 
hecho saber á los pueblos Desde luego se nota que esta orden inquisi­
torial sin haberse publicado produce sus cfcclos penales ; lo que es 
una especie de la mayor injusticia. Y  después se echa de ver que por 
ella se castiga á todos , solo por lo que tal vez puede pecar alguno, 
que es otra no menor. Jín una palabra con ella la decencia , la mo­
ral , el derecho público y el español van por el suelo , amen de la 
ofensa que se Lace á Dios seguñ dice el advertido Felipe II. Y  gra­
cias á los que sean de contrario sentir, vendremos á quedar de peor 
co.idícion , si lo que no es de creer , re sostiene la orden , que en 
tiempos de Godqy , por quien se hizo y para quien se hizo la última 
ordenanza de correos.

El expresado de.creto no pudo servir de motivo para esa orden, 
contraria á la ley , porque no lo previene. Pero prohíbo que ninguna 
persona escriba noticias de las fuerzas de los e.\ércitos, su estado, po- 
sirinnes, iroviinientos premeditados y disposiciones tomadas ó que 
se mediten tomar respectivas á la guerra por evitar que lo sepan los 
enemigos sí interceptau nuestros correos. Tampoco este decreto es 
Beccí-aro, porque á mie.slros correos no los cogen los franceses fá­
cilmente como nosotros á los suyos. En las costa» de Levante apre­
suro! uno porque iba eii un falucho ; y se sabe lo que bul» pnr 
esta falta de seguridad en la corre.spondeiida. Las fuerzas de nues­
tros excfcitos, su estado y pcsicioues pucdwi los enemigos, sin iu-
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tcrceptar córreos, saberlas tan fácilmente, como nosotros sabemos 
las suyas, que esto no puede evitare por una ni por otra parte: 
ahora, los movimientos premeditados, ni disposiciones que se pien­
sen tomar ciertamente ninguno las escribirá, como el general las 
calle. Y  por otra parle , ¿ cómo es posible imponer la ley de que no 
se hable de guerra? Yo diría que se hiciese otra invitando á que se 
piense, bable y escriba mayornienfe de si están 6 no bien situados 
miesfros cxércitos, bien armados, bien municionados : y si se cum­
ple en ellos la ordenanza militar: si comen, si visten, si duermen &e. 
para que á todo se ponga remedio, y  se cuide en primer lugar de 
este negocio,que es el de nmyw importancia.

Se di.e (en las observaciones) que en el Austria y el Lord Wel- 
liiigtoii prohíben á sus tro{»as que escriban de los c.vcrcitos. Tendrán 
razón para Inicerlo : también ])ueden tenerla y mandarlo nuestros ge- 
ncrahs. — Que los l'TaiKC.-.(s misnio.s muy circunspectos en esta parte, 
s<-giin sus cartjis interceptadas.— Se hablará de las que no se Imn pu­
blicado en nuestra-s gazetas.— Que asi se acostumbra en los gobiernos 
libres como en los despóticos.— No admito la comparación; y á 
mas el hecho no es el dereaho. —-Que alguii dependiente de correos ' 
sp lial.iá empeñado en descubrir el secreto. — Así succde'sieinpre con 
todos k'B que no deben guardarse. — En lin no hay que cansarse á 
ciertas dis|uisiciones nunca se los encuentra la razón.

“Concluyo observando que no obstante esta ónlen tan genera!, que 
perniain cp en lodo su visot, ios efectos por fortuna no han eorrespon- 
dido, esto es: tarde ó temprano, abiertas ó cerradas las cartas, he­
mos sabido de nuestros bennaiios, paisanos y militares en los diversos 
puntos donde se liallnn: y no.s han hablado de las peiialiclades y tra­
bajos de mie&lros valientes y desatendidos militams; y del heroísmo 
de nuestros pueblos en sufrir ninies no de la gncmi sino de la falta de 
leyes y de inngistr^'dos que se iian llevado tras sí. ;N i como podm 
suceder que ignorásemos e.slas cosas y (odas las demás qnc omito, 
siendo españoles los que habían de obedecer y hacer cumplir la tal 
orden r Idevada á efecto yn nos Icndriasin .saberlos unos de ios otras, 
y ya sp hubiera acabado lodo lo (pie teme el lirniio. No era posiljle: 
órdenes de esta especie no se cumplen nunca; íní como no se ha cuni- 
Jilicio la cofstitucion de Hayoiia, ios mandatos de Miirat, ni ios de­
cretos lie Pepe holfllus.

Por último, no estando derogadas, sino confirmadas por V. M. 
nuestras leyes fundamentaTés en esta parte, que con las de toilas las 
geat/'s, porque una órden de la superintendencia de correos no pue­
de ilestriiirlas : pido que la correspontleneia pública continúe siendo 
invioiaMe, activa y  segura , como está |)revenido.”

El Sr.Anér-. “ Señor, et crnisejo de Regencia que está encargado 
de la coiiserva_cion ded estado, debe tomar'todas las niedid.as necesa­
rias ¡•.ara onc'este no se vea comprometido. I.a órden del anterior 
cotiseio de Rej'etu’la, fue expedida por !a autoridml legítima, que 
piob;ibIen ente debió haber tenido noticias de que habi;ui cuido en 
poder del cuemigo algunos correos nuestros, qne le pudieron issti-üír
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de las fueraas de nuestro exército, de sus posiciones j  estado. Lo pri­
mero que hace el enemigo qtiamlo ocupa una provincia, es pnMtt- 
rarse las noluuas que pulida de parte de las autoridades, dctci.ieivdo 
var.as balijas, como se ha visto en Cataluña y  otras provincias v 
también correo.s mantimos; por cuyo camino han sabido aliruna.s de- 
nuestras disposiciones. El gobierno en virtud de esto proveyó por 
aquella orden general, que ningún militar ó empleado de otra clase 
e- los exercitos, pmltese escribir alguna noticia acerca del número 
de Los tropas, posición ó circunstancias en que se hallan nuestros 
. xjrcitos. Esta medida de! gobierno es sáoia v oportuna atendidas ha 
1 irc instancias actnalrs. ,\o  lo seria si )» España estuviera libre de one- 
111 g  .^, porque entonces atentaría contra la libertad de los ciudadanos, 
i c los n ililuTos y de los demas empicados. Pero en una situación 
; actual en que es muy posible que cojan los enemigos ah-uims
I alijas a nuestros correos, como jio.sotrus cogemos las suyas, ño mo 
parece que esta orden scu dura, ni que por cita se liaya atentado á la- 
hbcit.id. Ahora se trata de si se debe derogar ó no aquella ónlen. Yo 
va he mamteftado nii dictamen diciendo, que el gobierno dclíc to-. 
mar todas povuleucias necesmüw para que el estado no se vea 
comprometido. debe rclle.xíonar si conviene que subsista, ó
no : y SI debe rectificarla, que es el objeto para que se pidió esta ór-' 
den. Los motivos que hubo para dar la orden, subsisten todavía, el 
mismo peligro de que los enemigos sepan en el dia la situación fuer­
zas, y demas eircunsiancias ilc nuc-slro exército, y de consicruiento 
me parece, que no se debe variar ia disposición del anterior'’consc. 
JO de Ki'genciu. La orden como se anunció en los principios, no pu­
do menos «le chocarnos, porque una orden pata abrir toda la cor- 
responclencia dcl correo, era muy dura y  contraria á los derechos de 
los ciudadanos. I ero una orden para abrir brn carl.is que viniesen »Ie 
ime.stros cxercitos, o dé los pueblos ocupados por los enemigos, íio 
me ha pnreculo dura, m que tenga impropiedad alguna. Las cartas 
que vienen del principado de Cataluña, todas Üenorila marca del lu- 
gar de donde salen, y de todos los pueblos por donde pasan. El Ad- 
iniiiLstrador de correos encargado de examinar la correspondencia 
publica, s a ^  que en el pueblo A  ó en el pueblo B  están los enemi­
gos, o nuestro cxercito, y entonces procede á abrirlas por la presvm- 
non que hay de que las cartas contendrán algunas noticias de guerra. 
Por coasigmente la orden no es general, sino particular, podran ñor 
su mcdio remediarse algunos abusas y males graves que no podrían 
cvi arse imr otro medio. Asi mi dictamen es que V. M. no hmm no-

... puuncaüe algunos pueblos v nrovúunns,
pueden averiguarse a’gnnas co.a,s, puede y debe abrir \ i  correspon- 
denm_, y debería ser reconvenido por V. M. «  por este meilio no 
precaviese el daño que podía resultar. Por último, yo creo que debe 
quedar en su vigor la orden según estaba.”

El Sr. Dou : “ El punto de que se trata es sumamente grave, y
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lo es lanVbicH oT nfrnfar conira la se^iiritlafl de la patria.....^cierna"
i:;ié i.re'eiile á V. M. que quaudo tuve el lionor de ser presidente 
de o te  aiigublo Congreso, el Sr. D . Viccnle MoraUs me traxo aquí 
á la m<sa, no sé t'on que motivo, un libro de la recopilación de In­
dias , ^ me dixo: ‘‘Aquí xerá V. S. una ley por la que se da facultad 
á los vireyes para que abran las raiias.”

líl Sr. Gallego'. “ Señor, no necesita probarse que la seguridad 
absoluta si llegase á pcrsitádirse de ella el público, podría causar per­
juicios griivísiinos: porque si la tuviese el enemigo, y algunos de los 
que ¡iiidan entre nosotros, y que tienen cnmunicacion con los france­
ses, piuberau hacernos grandes males por medio de los corr<-os; por 
lo LOiilmrio con el temor que tienen de que las carias se abran, no se 
iftreverán. Pero las leyes generales no pncilen valer en todos los casos. 
Y asi es menester qué atcndicnilu á la seguridad pública, y á que no 
liay gobierno por lil)eral que sea, míe en rasos apurados no se valga 
(le semejantes medidas, tome Y. M. algunas proTidencias de esta na­
turaleza, |U)r el principio tan notorio que la salud de la patria eS la 
íU|irenia ley. Sabemos que en ciertos casos los romanos quitaban toda 
la autoridad al senado, ex pidiendo el famoso decreto: “ Orcer/Mt cón­
sules ne quid respubUra detriinenti capial. Elegido entonces el dictador 
tesaban tocias las leyes, y se atenían solamente á procurar por tocios 
tncdio.s la salud de la patria. En. el dia sucede igualmente que la ley 
de babeas corpas, de que tanto se jacta la Inglaterra, se restringe y 
suspende alguna vez, quaiido la necesidad lo exige. Del misnio mo­
do puede ser necesaria alguna vez la providencia de que se abnin las 
cartas, derogando todas las leyes qne existan en el dia contra esta la- 
nilfad.... Por tanto mi dictamen es que se mande á la líeacncia que 
'̂is| onda el efecto de esta orden general', sin que jior eso se le ]irive 

de liacrr de tdin el uso conveniente qiiando le pareciere oportuno.”
El Sr. Quintana: “Ha sido en estos úllimos tiempos tan corriente 

la arbi'rariedad de los gobiernos en abrir tas cartas, que se lian váli­
do de mil prelc.xlos especiosos para disimutnr, y conciliar con ellos 
Sil despotismo. ¿Quién ba dmbulo que alguna vez podrá ser conve­
niente que Sí* abra mta carta ii.otra? Sin embargo, yo creo que iiim- 
éa loii los cíirreos los portadores de las nuevas que recrlien los eiiemi- 
^)s para mieslfo perjuicio: creo mas bien que son aquellos cspaiio- 
les espúreos que se valen de otros tales como ellos, para comunicarle^' 
las no'icias que Ies faltan. Por consiguiente me parece que la provi­
dencia aii general, solo sirve de abrigo para que se cométan imicTias 
Vfxadones contra la correspondencia pública. Yo creo que esta or­
den debe siijeiarse ahora y siempre á los sábios reglamentos que hay 
én la materia, y qne solo quando hay una absoluta necc.ddad ó sos- 
pecini veliementisima como dice la ley; pero que sea en un caso gra­
ve, podrá abrirse la corress-ondendu pública. De esa manera la con- 
liaiir.a pública,-será lá cosa mas sagrada, y como de la mayor impor­
tancia será rcípclada. Y a^l digo qne extraño lo que un señor 
preopinante ha dicho de que esa medida es muy ojjorlunn. Yo al 
éontrario la tengo por muy inoportuna, ilegal y muy mal tomada á
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posar de qne se juzgue necesaria. Porque sin embargo de haberse he* 
cho el consejo de Regencia responsable de la seguridad de la patria, 
no dudo que este podrá Iiallar otras medidas mas asequibles; pues en 
fin, estos solo son pretextos que el despotismo ha tenido por mas ade* 
qiiados para saber lo que dice Juan , y  lo que piensa Pedro, y tolo 
en perjuicio de la libcrtail individual, Y así me reasumo diciendo, 
que F. M. debe coartar esta facultad dcxándola solamculc para los 
casos urgentes.”

El Sr. I lu fr la : “ Señor, á la misma seguridad pública se siguen
Í ierjiiicios con la medida tomada por el con<!Gjo tic Regencia anteriores. 

jOs motivos que parece han obligado á esto, son haberse experimen­
tado que los enemigos sepan por nuestros correos la posición de nu.-s- 
tros cxércitos, el estado tle fuerzas, &c. &c. Pero sean quales fueron 
los motivos no puedo de ninguii.moJo aprobar que se hayan toinndo 
unas medidas t:tn generales, que no solo se cxlieudeii á los cxércitos, 
sino también á los pueblos donde cstitn aquellos. I-a administración 
de correos, es un ramo de la policia general del estado. E-.(a tieno 
por objeto cuidar de la seguridad pública, y lomar todas las medidas 
necesarias para lograrla, ilaxo este concepto be oído decir aquí, que 
á .«lo el poticr ejecutivo toca tomar estas y otras providetreias necesa­
rias para esta seguridad. Esto es escandaloso, Señor, yo no creo que 
haya V. M. concedido la facultad á la Regencia de que con pretexto 
de la salud pública, pueda revocar ó alterar las demas leyes. La ley 

popuii suprema Icx esto,” es una ley de que se abusa con de­
masiada freqiiencia. Yo veo entrar á Napoleón en S. Chudt, y  con el 
pretexto de esa ley ateiitani la libertad de la Francia. Esto nunca de­
be exceder de los límites de la ley. lista tiene establecidos los casos 
en que la salud pública exige medidas violentas, y esta necesidad .so­
lo se declara qiiando se conoce por la ley, que así debe hacerse. Pero 
dexarlo al poder executivo, es confundir lodo el orden. Qua.ndo la 
ley lo dice: quando hay sospechas.... córtesela correspondencia pú­
blica. Pero interrumpirla toda por una ley general, es aiitipoUtíco....
Posible es que pue''en abusar do la corrcspondéncia epistolar, ¿pero 
por esto se ha de faltar á las leyes? Posible es que se abuse de los ju­
ramentos ; pero por eso ¿luibremos de abolitlos? Po.sible es que en los 
altares se ponga la idolatría; pero por esto ¿habremos de quitar los 
altares ? Posible es que haya generales trairlores; pero por esto ¿ no
debe haber generales en los excrcitos?..... Este zelo puede ser muy
perjudicial; y  por querer evitar un solo mal posible, vendremos á 
caer en otro.s muchos verdaderos y gravísimos...... El consejo íle Re­
gencia tomó esta medida, porque le pareció conveniente, no la tomó 
con malicia sin duda: pero ya vemos en el dia, que no conviene; y 
así pido, á y . M. que diga al consejo de Regencia, que la apertura 
de las cartas, sea solo en los estricto.  ̂casos que previenen las leyes.”

El Sr. Ilerrera: “ Señor, se camina baxo una equivocación. El 
consí-jo de Regencia (lió una orden muy prudente: jrero por la sn- 
perintendencia de correos se amplió y extendió mas de lo que con- 
veiiia, mandando coa el prete.xío de aquella orden que se abriesen las
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carias, violando con csio el sagrado de la correspondencia pública.... 
Yo creo también que la ley que se dió de que no se liablase de guer­
ra, 110 se cumple : jiorquc sabemos que no hay en el exércíto quicii 
no habícy escriba de guerra: porque ¿de qué hemos ,de liabiav sino 
de guerra ? A pesar de aquella orden todos teuciuos,cartas que tratan 
de guerra....”

El Sr. Garóz: “ Señor, qiiaudo se hace una ley es rany regular 
que haya justas motivos que obliguen á establecerla. Mas si las cir­
cunstancias varían ¿que inconveniente habrá para derogar aquella 
ley ? No por eso se lia de decir que la ley es injusta; porque la justi­
cia de !a.s leyes dimana iiuasi siempre de las circunstancias del tiem­
po en que se Itacenrpero tampoco porque fuesen.justas qiundo se hí-, 
cieron, es razón que subsistan no snlrsísliendo los ijiotivos que l^s ha- 
ciiui necesarias. Ahora mismo V. ftf. liará varias Joyes muy ju.stas sin • 
duda, que con el tiempo, y acaso de aquí á pocos años co-.-endrá 
derogar. La ordenanza de correos .solo previene, que quando hay 
fundada sospecha de que algún paríicidar abusa , en perjuicio de U 
patria, de la corre.spondencia piiblici, puede procederse ¿ la apertu­
ra de las .gartas de aquel sugeto, con las solemnidades que uiU se, 
prescriben. Asi mi Opinión es que la órden del consejo de Ilegeucia. 
se reduzca ó arregle á lo que previene la citada ordenanza.”

El Sr. Can'cja: “ Señor, yo era seguramente de los que estabasi 
roas alarmados contra la orden. Sin embargo, después de su lectura 
vfio,que no se c.s.Ueiide ¡i tanto como yo pensaba. La órden del con­
sejo de Regencia solo prohíbe que tanto los.militares, como los eiii- 
píeadüs y paisanos gue hay en los c.xércitos, escriban noticias acerca 
del núiiiero y pixsicioii de los oxérdtos, y oíros asuntos de guerra,, 
no manda que se abran las ciirta.s, aunque sí lo indic.a. porque ame­
naza <'on niiit pena al contraventor. Y eslo ¿cono había de saberse 
sino abriéndolas ? Despucs se previene en otra órden ul administiíidor 
de correos, que solo se ahniii aquellas, cartas de las- que hay alguna 
sospecha; y esto iui.sino ya está prcvoiijdo.lauabíen uti Buc.stras leyes. . 
A mas de que la , Regcucia infnrnyq.,iqnciel ciiterppeimicHto de lii-cor-,. 
rc^oondeiicia pidilicn no ha diiHunaiío precisauíunu* ;d.c eiía órden,' 
súio de que varia.s juRli(;i:i.s y particulares se lían creido autorizados 
para abrogarse esta facultad , y han usado de ella deteniendo la oor«
rcspoiideiicia pública, y aun abriéndola. i

. Pero últuuiMnente,. ya que e.dé asunto ha llegarlo á V. M.« rm? 
parece que-se (h'beria tomar una medi.da príqiorcíouada,-y que sea ' 
conforme ¿los dcf^echos de ios cjndpiíanos'. .Yo bien sé, Señor, que' 
considerada esta qüe.-ilión con arregle á los principios nalmahs, hay 
i»fmüas razones para impedir que so abra la covre.siwudencia, como 
que esln es na depósito sagrado, que bnxo la oblea ó nema de uiin 
carta puedo coa seguridad escribir qualqui.'.-a todo !o que le parez­
ca , con la seguridad de que nadie lo sabrá, sino In persoxa á quien, 
va dirigida la carta. De este derecho no pi>cd»í ílespojurse á n.btgun 
cmdudauo sin declararle primero indigno de JOs que' como. á. tal Jo 
cufíespondeii. Para Cfela declaración es uecesatiw cpiC hayg una velie-
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mente sospecha. Pero se nie ofrece una diftcnlliul, y es; ¿ quámlo po­
drá un ciudadano ser tenido por sospechoso? En los.tiem|K)s en que 
fe nación esté Ubre de franceses, en los tiempos de paz que no hay 
tanto que temer como ahora: para que un ciudadano sea tenido por 
sospechoso , es menester que se le haya formado causa, y que por su 
conducta haya perdido la confianza nacional; pero en estos tiempos, 
én las circunstancias presentes en que nos bulíamos rodeados de ene- 
imgos 5 sí el gobierno tiene alguna sospedia de que nn sugoto tiene 
correspondencia con el enemigo, podrá proceder á In averiguación 
necesaria, y  podrá abrir la correspondencia para este efecto; y en tal 
caso, y en tales circunstancias, no es menester tanta escrupulosidad 
como en tiem])Os de paz. '

“ Yo se 5 Señor, que por nuestra desgracia hay mnchos entre no­
sotros que vociferan, paíriolisino, y son verdaderos espías de nues­
tros enemigos. No serla mucho ascguriir que dentro de los muros do 
Cádiz y en esta Isla hay algunos de estos. Sabemos, Señor, muy 
bien los medios de que se valen estos Iimpbres para comunicar las 
noticias á nuestros enemigos: muchas veces se valen, del correo , y 
de dirigir las carias poniendo el sobre á otras personas de aquellas 
con quien tienen la correspondencia. Por tanto,, si se dixera al con­
sejo, de Regencia, “fulano es un espía, fulano tiene corresponden­
cia con el enemigo.” ¿ podrá- el consejo- de Regencia proceder á la 
apertura de las cartas de esc fulano? ¿que grado de certeza ó de pro­
babilidad debe tener el gobierno para proceder á esta diligencia? Yo 
quisiera, Señor, que esto lo determinase V. M .: parece que las le­
yes no lo determinan bien. Y o, Señor, ea  el delito de traición no 
admitiría parvidad de materia. Hagamos una comparación: supon­
gamos que se denuncia ul goJiierno á uno que dicen ser sospedioso, 
y que el gobierno, por no estar bien asegurado del delito, le dexa 
libre , y que entre tanto este aprovechando los momentos de su liber­
tad , consuma la traición, ¿Que será peor, que padezca un particular, 
ó el que-peligre la patria?... Me resumo, Señor; yo soy de parecer 
que el misterio es lo que mas ha alarmado siempre. Dése una provi­
dencia pública. Diga V. M. “sepa todo-ciudadano español, que la 
correspondencia pública será respetada é‘inviolable ; que puede po­
ner en ella toda so,confianza; qUe no se abrirá ninguna carta sino en 
el caso de que haya vehemente sospecha-de traición ó corresponden­
cia con el enemigo (sc-le interrumpió diciendo, que esto mismo.era 
lo que-estaba expreso-en la ley)...” bien (prosiguió); pero que se 
flxe hasta qué grado debe llegar la sospecha para que se pueda to­
mar esta providencia.” '

El Sr. Morales Gallego: “Señor, me parece que nada pueile aña­
dirse en este asunto á lo que ha dicho el Sr. Gutieirez de la íluerhr. 
hablar mas seria perder el üenipo. El í>r. Huerta presentó la qiies- 
tion baxo.los puntos, de vista en que debe considerarse. Todos los 
easos estam prevenidos en nuestras leyes, hasta este extraordinario. 
El consejo de Regencia ya lo expresó en su decreto.... pero no.se 
debe"á pretexto de descubrir un traidor, faltar á la seguridad y con?
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fianza pública. En las cirnmsfaiicias actuales habrá dado margen 
esta orden á í |u c , esta jimia ó la otra haya procedido á apertura; 
pero ha sido siempre con gravísimo escándalo. Estando como e.stamos 
mezclados españoles y franceses, ¿será justo que i  pretexto de que 
estos se hallan en Xerez se intercepte toda la correspondencia pú­
blica? ¿deboremos tener por sospechosos á todos los wcinos de X e­
rez, y abriremos todas las cartas qne vengan de allá porque haya 
sospecha de que Pedro , vecino de Xerez , procede contra la patria/ 
Abrase enhorabuena la carta de este Pedro, y •esto con la solemni­
dad que prc-scriben las leyes ; pero en lo demas debe privarse abso­
lutamente la apertura. Señor, no se nccésLta mas discusión ni am­
pliación , ni nuevo reglamento, ni otra cosa&c. ;sino que se encargue 
al consejo de Regencia la. rigtiro.sa otiservaacia de las leyes que ri­
gen en la materia, y que haga de ellas el uso oportuno.”

Se declaró bastantemente discutido el punto, y el Sr. Herrera 
pasó á escribir su proposición, reducida á pedir que la correspon­
dencia pública sea iiivioíablc , activa y segura con solas las excep­
ciones prevenidas en las leyes.

El Sr. Pe¿e_griii: Recordó que la ley de Jíabeas corpus con ser tan 
sarrada,y (aii rigurosamente obsen-ada en Inglaterra, quedaba en 
ciertos casos extraordinarios suspendida en sus efectos.

Hubo mucha agitación sobre los términos en que estaba conce­
bida la proposición, la que finalmente quedó desechada.

Pidieron varios diputados que presentase su proposición el Se- 
ñor Ancr, el qual dixo:

‘■Mi proposición se reduce á esto: que no se haga novedad en las 
actuales circunstancias sobre la orden expedida por el consejo de 
Regencia. ”

El Sr. Huiría : “En esto me conformo yo también; pero el caso 
consiste en que esto de abrir las cartas no lo lia mandado el consejo 
de Regeneia, sino que ha sido im exceso del ministro ; el ministro 
es quien se ha excedido: la orden de la Regencia yo también la 
halle muy justa. Qwe se lean las des ó rdenesy  verá V. M. en que 
consiste este abuso.” En efecto , se volvieron á leer.

El Sr. ^rgdc//c.«: “ Señor, ¿puedo decir mi opinión sobre esta 
proposición? Si laórdcn comunicada por ol ministro de estado hubie­
ra sido guardada con sigilo, podría acaso haber sido una medida muy 
útil. Pero en el día que ha causado ya un escándalo general, no pue­
de servir para otra cosa sino para alarmar al público: por consi­
guiente me parece que no es admisible la proposición del Sr. Anér,”

ILVSr.-Ostolaza •. “Señor, si no ha de hacerse novedad, es de­
cir, que se lia de coiitimiar abriendo todas las cartas, hasta las de los 
señores'diputudos, como se ha hecho ya. Nuestra correspondencia 
debe ser inviolable, y no me parece justo...” .

'Suscitóse entonces gran murmullo y contestaciones acaloradas, las 
qualcs cortó el señor Presidente levantando la sesión pública y de- 
xando pendiente la discusión.
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S E S I O N  D E L  D I A  O N C E  D E  E N E R O .

l í a b i e i i í l o  dado cuenta los secretarlos de algunos oficios y repre­
sentaciones de poco interes para el público, que se pasaron sin dis- 
cusion unas al consejo de Regencia y  otras á las respectivas comisio- 

,iies, se acordó que se conlinuase la discusión principiada en la sesión 
coiTicntCj relativa á la America. En cuya virtud dLvo:

i'Á !ir. Fc/iu: “ Señor, si anteayer liubiese yo tomado la pala* 
ora , Bie habría contraido á persuadir según mis alcances que V M. 
se hallaba en la obligación de aproliar la proposición que so discu­
te , por el desagravio que se debe ú las Americas d"e lo que han sufri­
do en los tiempos anteriores; por la gratitud que se le debe á lo que 

tiempo lían hecho las América.': i por la política previ- 
..soríl de lo que puedan hacerlas Américas en los tiempos futuros, y 
por xa justicia cjue exigen las Américas y abr.ira todos los tiempos, 
i  ,ero después de lo que sé habló entonces indicándose alguno de es­
tos pensamientos, y persuadido de que los do.s primeros tienen uia 
conexión nías inmediata con alguna de las proposiciones siguientes, 
creo mas oportuno desenvolverlos quando se trate de estas. La justicia 

revocó en duda ; mas sin embargo yo quiero con­
siderarla bmxo un punto de vista, en que al mismo tiempo que se es­
clarezca, 'sih’a para formar una idea precisa y una exScta califica- 
cipn.de las conmociones que en esta ú otra parte de América se han 
manifestado. Har<3 después alguna pequeña observación que juzgo do 
política j y fuialmfente procuraré desvanecer los siete reparos entre 
grmides y pequeños que se opusieren contra la proposición y sus in­
cidencias,

‘Asi cónlo la soberanía una é indivisible se iJivide prácticamente 
en quauío al exercicío de sus facultades, asi también se compone de 
partes real y físicamente distintas, sin las quales todas, ó sin muchas 
uelasquales no se puede entender la soberanía, ni meno.s su represen-. 
íacion.Las nacióos diversas, las provincias de una misma nación, los 
pueWos de una misma provincia, y los individuos de iiu mismo pueblo 
.se tienen hoy unos respecto de otros, como se tienen unos respecto de 
dtros tóaos los Iiombrcs.en el estado natural. En él cada hombre es 
souCTano de si mismo , ^  de la colección de esas sobeiúniíis ind-ivi- 
uualcs resulta la soberanía de un pueblo. Entiendo por está soberanía, 
no lá independencia de la legítima autoridad superiorsino una sobe­
ranía negativa, y.que dice relación solo á otro pueblo igual. De la su­
ma de sqberani.is de los pueblos, naCe la soberanía cíe la provincia 
que cómpó/ien , enteiídiaií esta soberanía en el mismó'sentido ; y la 
^ m a  de sobera nías de las provincias coifstituye la Vob'tíninía de toda 
la  nación. Nadie, pues , dirá que un pueblo de una provincia de Es-
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paila es soberano de otro pueblo de la misma pTOvincia; nadie dirá 
que una provincia de España es soberana de otra : nadie dirá (pie la 
colección de algunas provincias de España es soberana de la colec­
ción de las restantes. Luego nadie podrá dccir’que la coieccioti de al­
gunas provincias de la monarquía que forman lo que se llama España, 
es soberana <le la colección de las otras provincias de la monarquia 
qiie foriiiaii lo que se llama America. Y  esta idea es la que indiqué 
al principio que debe servir de norma para juzgar acertada é impar- 
ciaímente de las conmociones que se han suscitado en algunos puntos 
de aquella parte de la nación. Luego para que liaya una verdadera 
representación de toda la soberanía nacional, es preciso que baja  una 
verdadera representación de la parte que en ella tiene la soberanía de 
América: y no será verdadera, sino qiiamlo sea proporcional á los 
elementos de que se compone; es decir, proporcional á la suma de 
soberanía.s de sua provincias, que es proporcional á la suma de sobe­
ranías de los pueblos, que es proporcional á la suma de sus indivi­
duos. J:.’sta me parece una demostración matemática tan rigurosa, que 
no dudaría bucerla valiéndome de las expresionesy fórmulas del álge­
bra. No se crea por esto, que yo dude, ni Dios lo permita, hallarse 
boy representarla la soberanía de la nación entera en estas Cortes ge­
nerales y extraordinarias tales quales están ; pero se me debe confesar 
con la misma verdad y franqueza, que la representación de la sobe­
ranía de América está en embrión, muy'constreñida, muy involucra­
da por decirlo asi, y sin aquella exteiisidñ magestuosa que debe tener.

“No puedo oirsiii sorpresa, y tanto mayor qoantoqne lo oí i  uno 
de los señores diputados cuyas luces mas admiro, qiielas proposiciones

3ue hornos presentado tendían á la emancipación de las Americas. Nii- 
ie se einaiicipa de un igual suyo, sino de aquel baxo cuya j)Otestud se 

halla constituido. La palal>ra emancipación dicha después del 15 de oc­
tubre (desde el qual la América no puede considerarse ya como una 
nación pegada y sujeta á la península, sino como fonn.aiido con ella 
una misma y sola nacfon, una misma y sola familia) manifiesta bien 
claramente que el contenido del decretó de aquel día no ha pasado 
cu algunos de los labios al corazón.- Y usurpando el mismo lenguage 
aunque impropio, digo, que el verdadero modo de emancipar ó n->a- 
niimitir a-las amérícas, es no acceder á lo que en la projmsicioii pre­
sente solicitan por nuestro medio. Señor; si las declaraciones hechas 

f^vor de la América son siempre nugatorias, y iio tienen coiise- 
qucncuialguna práctica, no será extrañoque en los papeles públicos 
f-a diga como se dice que con ellas se le insulta: y los enemigos de 
V. M. querrán pci'suadir que se les insulta de un modo muy semejan­
te al de Napoleón respecto á los españoles. El los insultó creyendo

hacer hombres li- 
ivitud y  miserias. 

....... .................ntil en que se pue­
da creer que adormecida cmi. las esperanzas, las olvide quaiido des-

“V uelva ahora V. M. los ojos háda aquella parte de América que
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■ 'st connioviú primero. Allí parece q\ie lian con vacado Cortes, y ya 

hemos visto en sus gacetas los nombres de algunos de los que habiaii 
de coucuxrir á  formarlas. Esta es una 'tempestad que aiuenaza gran­
des daños , amenaza la eterna sepameion de esas provincias. Y ¿có.no 
.se conjurani ? Aquellos hombres que han concebido ideas bien ó mal 
fundadas de hacerse espectables y dichosos juntamente con sn pa­
tria ¿ladexaián? ¿Sacrificarán sus esperanzas, y vendrán á un país 
lleno de peligros solo á sancionar la inferioridad de la América res­
pecto de la península? Aquellos hombres que obran allí absolu­
ta y libremente todo lo que juzgan del bien de su patria ¿ qocr- 
rin venir á estar á la merced ó misericordia de los representan- 
les de la península ? Yo entiendo que es imposible ; y entiendo en 
dos palabras que la pacificación de las Américas es prohabilisiiua 
y  aun cierta, si seacceJeá estay sus otrasjnstas solicitudes; pero 
s íse le  niegan es desesperada.

„  Estas, y mil otras razones han hecho que ninguno de los se­
ñores diputados liaya combatido de frente nuestra primera peopo- 
sicion ;■ pero muclios han encontrado sobre el tiempo en que deba 
resolverse, y otros pomienorcs algunos reparos á que voy á con­
testar por ei orden con que se propusieron, y fue el siguiente : I. In- 
inedialainente que la proposición se admitió para discutirse., dixo 
un señor diputado que la-disCusion se debía dexar para mas adclaa- 
te , y  no comenzar en el momento mismo de su admisión , que 
a.sí lo requería la importancia de! asunto, &c. Pero-desde el Ifi 
de diciembre en que presentamos las pmjíosiciones hasta el 9 de 
enero en que empezó á tratarse de ellas van 2Ó dins j.y contrayén- 
dome á la primera se presentó el 23 de setienibre ; desde ciijm 
focha hasta hoy han pasado fres incsc.s v medio. Y  yo no pueilii 
Jiacer á los señores diputados la injusticia de creer que en tanto 
tiempo no Ies haya merecido algunas reflexiones una materia de 
tanta gravedad. -11. Se dixo con palabras vagas y se suplicó á V, Jf. 
que no se tratase ahora de esta ni otra de las proposiciones : que 
se dexasen para liempos lrauquilos: que las Artiéricas estaban paca 
escapársenos, y  que debíamos .solo buscar raedlos para que no se 
acabaran de escapar. Pues cabalmente este objeto y no otro han fe? 
nido los an.ericnnos en las proposiciones que se discuten , cre­
yendo que Iti concesión de ellas es el único remedio nara tran­
quilizadas, y unirlas'dc itucvoy para siempre á la penín.sula. Y 
lo han crcitio ti'! 5 no por reflexiones hechas ahora en España, sino 
por las que liabian hecho desde América cou pleno coiioeimienfo de 
su voluntad y sus circunstancias; y las había hecho cada uno según 
sus pocos ó muchos talentos, luces y dedicación. Y lo han creído así 
*aii decididamente, que si el señor diputado que se explicó de acjnc- 
lla manera, ó qualquiera otro, presentase algunos distintos medios de 
aquietar las Américas para ahora y  para despues: estoy cierto de que 
sus dipula<los,.dcsam¡f'r.rando estas proposiciones suscribirían á cllos, 
y siiscribiriaii con la siilisfaccion y iirontitiul que acostumbran en lo 
qiic creen couveiiicutc á la madre patria. Mas es cosa original que esas
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¡deas abultadas é insignificantes se reserven para el tiempo en que' sc' 
trata dcl beneficio de las Ainéricas. Digo que se reservan, porque 
qunndo el Sr. Peres con la generosidad y el zelo de-un representante 
de la Nueva España, y de un buen hijo de- la Kspaña antigua ofre­
ció que los diputados americanos escribirian coa venia de V. M. un 
inanifii sto en que por todos los medios pijsiblcs excitasen á las Amé- 
•ricas á prestar mas y mas auxilios: nadie las indicó entonces, y  en­
tonces era qiiando liabrian venido al caso. Aquel y no este era el lu­
gar oportuno para decir que las Arcéricas estaban para escapársenos, 
y que se tratara solo de atajarlas ó detenerlas; porque el que piensa 
escaparse mas bien lo pondrá en práeficar quando sc.lc- pide que-quan- 
do sc le dá. ÍII'. Alegóse que ca el ilccrelode 15 de octubre se dice 
que se tratará con oportunidad acerca de la rc])resontacion nacional, 
y que esa oportunidad se entendió desde cnionces por el tiempo de 
la constitución. Jísfa es. una falta de memoria dcl señor diputado; 
quien debiera acordarse qne en ese decreto, quando no era decreto- 
aúri sino-proyecto de decreto, se expresaba que acerca- dé esta mate­
ria se trataría eir la constiliiciun. Reclamamos de esto todos los- dipii- 
bulos de An^éricá, y en virtud, de esta, ifclamacion imilbrme á la 
cláusula en la c.onstüttcion, se acordó substituir con- oportunidad. Lue­
go es preciso decir ó que las Cortes quisieron engañar á-los america­
nos,, explicarulo con otra palabra la misma idea con que no po­
dían, conformarse, lo que es un absurdo, ó confesar q\ie las Cor­
tes acordaron indirertamentc que la oportunidad no. eni el- tiempo de 
la constitución. Mas la oportiuddad no lia de ser después de la 
constUucio-n ; luego es áiitcs. Y dado que en aqiieLlienipO se liubiese- 
creido que la oportunidad era iá constitución; las diferentes circúiis- 
taiicfas de la América lian anticipado, aunque fuese á pesar nnestroj 
esa oportunidad. IV . Díxose que la representación peninsular era tam­
bién viciosa, é incompleta; y que sin embargo sus diputados no re­
clamaban , y habían obedecido al goljiernn. Aquí se dchen considetar 
tres cosas; primera, la- representación de la Jsspaüa libre-, que no re- 
alama hoy: segunda, la de aquella parto que está ocupada, y uo re­
clama-tampoco: tercera, la obedienciit-que se nos- lia objetado.En 
qiiantoá la primera; las provincias libre» están todas ig.ualadas entre sí, 
aunque no sea innfemáticaincnle, 6 igualadas de un modo que les con­
serva su acostumbrada superioridad sobre íás Américas. No faltaliamas 
siHO que reclamasen. Y  ¿ <le qué habían de reclamar} No de desigual­
dades entre sí, porque no la.» liay; no-de desigualdad respecto de las- 
Américas , pues que tienen la que podian desear. Por 16 que-hace q la 
ségnnda, la provincia de Castilla por oxemplo , sabe, que según la ley,, 
«robla tener un número de representantes, proporcionado á su pobla­
ción, corno-las provincias libres: pero-que esta no puede verificarse 
por las circunstancias, éii virtml'ile las quides tiene un número imiy. 
l>eqiieño de diputados. Que-reclame pues r»utra los franciiscs: jior-- 
<We la ley no le ha inferido,agravio alguno. Del mismo modo, si la. 
Aiiieriea hubiese sabido que podía elegir sus diputados en la-manera 
y  turma que las provinebs de España; y que por las angustias dell
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■ conmovió primero. Allí parece que lian convocailo Cortes,y ya 

liemos a’isto en sus gozetas los nombres de algunos de los que lialiian 
de concutrir á formarlas. Esta es una'tempestad que amenaza gran­
eles daños , amenaza la eterna separación de esas provincias. Y ¡ cómo 
se conjurará ? Aquellos hombres que han concebido ideas bien ó mal 
fundadas de hacerse espectables y dichosos juntamente con su pa­
tria ¿ la dcxai'án.’ ¿ Sacrificarán sus esperanzas, y vendrán á un jmis 
lleno de peligros solo á sancionar la •inferioridad de la América res­
pecto de la península? Aquellos hombres quo obran allí nbsolo- 
ta y libremente todo lo que juzgan del bien de su patria ¡ quer. 
r.in venir á estar á la merced ó misericordia de los representan- 
les de la península? Yo entiendo que es imposible; y entiendo cu 
dos palabras que la pacificación de las Amérieas es probabilísima 
y aun cierta, sí se accede á esta y sus otras justas solicitudes; pero 
si se le niegan es desesperada.

„  Estas, y mil otras razones lian hecho que ninguno de los se­
ñores diputados haya combatido de frente nuestra primera psopo- 
sicion ;■ pero muchos han encontrado sobre ol tiempo en que deba 
resolverse , y otros pomicnores algunos reparos á que voy á con­
testar por el órdoíi con que se propusieron, y fue el siguiente : I. In­
mediatamente que la proposición se admitió para discutirse., dixo 
un señor diputado que la tliscusion se debía dexar para mas adelan­
te , y no comenzar en cl momento mismo de su admisión , que 
asi lo requería la importancia de! a.sun(o , &c. Pero desde e l JfJ 
de diciembre en que presentamos las proposiciones hasta cl 9 de 
enero en que'empezó á tratarse de ellas van 2.) dins ; y contrayén- 
íiorue á la primera se presentó el 2j  de sclieiríbre ; desde cuya 
fecha hasta 'hoy han pasado tres meses y medio. Y  yo no puedo 
Iiaccr á los señores diputados In injusticia de creer que cu tanto 
tiempo no Ies haya merecido algunas rdlexioncs una materia de 
tanta gravedad.'II. Se dixo con paliibras vagas y se suplicó á Y. M. 
que no se tratase ahora de esta ni otra de l.is proposiciones ; que 
se dexaseii pura tiempos'tranquilos: qiiq las Amcricas estaban para 

•escapársenos, y que debíamos solo buscar medios para que no se 
acabaran de escapar. Pues cabalmcnle este objeto y no otro han te­
nido los aij.ei'icanos 'cn las ]>roposicÍDncs que se discuten , cre­
yendo que la concesión de ellas es el único remedio para tran­
quilizarlas, y unirlas de nuevo y  para siempre á la pei'ínsiila. Y 
io han creiílc) a«í, no por reflexiones hechas ahora c:i España, sino 
por las que habían hecho desde América con pleno conocimiento de 
.su voluntad- y sus circunstancias; y las había hecho cada uno sttgun 
sus pocos ó muchos talentos, luces y dedicación. Y  lo han creído asi 
'au decididamente, que si cl señor (lij)uladn que se explicó de aque­
lla manera, ó qualquiera otro, presctitase algunos distintos medios de 
aq ui(;far las Amértcas para ahora y  para después: estoy cierto de que 
sus diputados,desamparando estas projiosiciones susevibirian á-ellos, 
y siiscribirian con la satLsfac'cion y jironfiltid que acostumbran en lo 
que creen conveniente á la madre patria. Mas es cosa original que esas
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idcns abultadas é insignificantes se reserven para el tiempo en que- se- 
trata del beneficio de las Américas. Digo que se reservan, porque 
qiiaiido el Sr. Ferez cotí la generosidad y el zelo de-un represcntatite 
de la Nueva España, y de un buen hijo de- la Espafm antigua ofre­
ció que los diputados americanos escribirían con venia de V. M. un 
manifiesto en que por todos los medios posibles excifiiseti á las Amé- 
•Tteas á prestar mas y mas auxilios-: nadie las indicó entonces, y  en- 
toiices eraquando habriun venido al caso. Aquel y no este ern él lu­
gar oportuno para decir que los Américas estaban para escajiársenos, 
y que se tratara solo de atajarlas 6 detenerlas; porque el que piensa 
escaparse mas bien lo pondrá en práctica-quando se.lo-pi<le que-quan- 
do se le dá, I-H'. Alegóse que ca el decreto de 15 de octubre se dice 
que se tratará con oporliniidad acerctk de la re])rcsc!ntaciüii nacimial, 
y que esa oportunúlad se entendió desde entonces por el tiempo de 
iii constitución. lista es. una fidfn de memoria del serTor diputado; 
quien debiera acordarse que en ese decreto, quando no era ilecreto- 
aún sino-proyocto de decreto, se expresaba que acerca- <!e esta mate­
ria so triilarin en la constitución. Rcdamamo.s de esto lodos los dipu- 
tiidos de An cricá, y en virlucl de esta, nxlanincion uniforme á la 
cláusula en ¿a constitución, se acordó substituir con-oportunidad. Lue­
go es preciso decir ó que las Cortes quisieron engañar á  los america­
nos, e.xplicanilo con otra palabra la misma idea con que no po­
dían, conformarse, lo que es un absurdo, ó confesar que las Cor­
tes acordaron indirectamente que ía oportunidad no era el- tiempo de 
la constitución. Mas la oporíii»idad no ha de ser despuc» de la 
constitucio-1 ; luego es ántes. Y dado que en aquel,tienipó se hubiese 
creído que lu oportunidad era la constitución; las diferentes circiins- 
tanefas de la América lian aiiticipatlo, aunque fuese á pesar iiiiestroj 
esa oportunidad. IV. Dixose que la representación peninsulár era tam­
bién víciosa.é incompleta; y que sin cmbaigo sus diputados-no re­
clamaban , y habían obedecido al gobierno. Aquí se deben' considerar 
tres cosas; primera, la representación déla España libre-,-que no ro- 
olama' hoy: segunda, la de aquella parto que esiá ocupatiá, y no rq- 
mama- tampoco: tercera, la obedionciar que se nos lia objetado. En 
quanloá la primera; lasprovineias Ubres están todas igualadas entre si, 
aunque no sea matemáticamente, ó iguaiadas de un motlo que Ie.s con­
serva su acostumbrada superioridad sóbrelas Américas. No faltalumas- 
51HO que reclamasen. Y  ¿ ih  qué habian de reclamar ? No de desigual- 
dac.es entre sí, porque no las hay: m> de desigualdad respecto de las- 
Arnérica.s', pues que tienen la que podiaii'dcsear. Por ló qoe lince á  la 
sCipinda, 1.a provincia de llastilla por excmpló-, sabe, que según la ley,, 
«robla tener un número de representantes, proporcionado á su pobla- 
oion, como ln.s provincias libres: pero que esta no puede verificarse 
por las circutisíancius, én virtud de las quales tiene un número iiiny, 
]H!queño do diputados. Quo-reclame [lues- contra los fraiictíses: por-- 
oue la ley no le ha inferido,agravio alguno. Del músnio modo, si la. 
Aiiienca hubiese sabido que podía elegir sus diputados en la nianera- 
y loema que los provincias de España; y  que por liis angustias dei:
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tiempo, y la magnitud délas clLstancias, no Iiabían podido elcgÍKc 
aquellos ni estar aquí: la América baria contra el tiempo y la dUtancia 
las reclamaciones que hoy hace contra las leyes en esta parte. Pero no 
siendo a^í, v mediando otras consideraciones, la comparación que se 
ha querido liacer entre las Amérieas y las provincias ocupadas de la 
peniiisiila está pcrtectamcnte fuera del caso. Y en tercero y último 
lugar los diputados suplentes y propietarios de América que se haliaa 
cu el seno de V. M. son una prueba visible de obediencia al gobier­
no de parte de las Amérieas, ó del pais del mundo que lia obedecido 
siempre con mas presteza y docilidad, todo lo fuerto ó derecho que 
se le ha mandado. V. Díxosc que el arreglar las bases sobre las quales 
se ha de establecer el sistema de la representación iiacionnl era pro­
pio déla  constitución, y demandaba mucho estudio y mucho tiem­
po. Convengo en todo : pero también es necesario se convenga en 
que para decir desde ahora que lo que se resuelva á fuerza de tiem­
po y meditaciones sobre la representación nacional en la península 
se entenderá resuelto para la América , no se necesita sino voluntad 
y un minuto. El que tenga dos hijos de tierna edad , sin saber que 
es lo que hará por qualquiera de ellos en el transéurso de loŝ  años, 
puede muy bien decir que todas las atenciones , todos los cuidados 
que emplee con el uno, los empleará igualmente con el otro. VI. jU- 
gunos señores dixeron que subscribirían inmediatamente ú nuestra 
I)roposicion , si manifestásemos como puede verificarse en la prác­
tica la representación íntegra de las Amérieas en las actuales Cur­
tes ; que esto env imposible , y que por consiguiente lo era aprobar 
la proposición en este punto. Se puede satisfacer de muchos mo­
dos , y el que primero me ocurre es el siguió, t  •. Si decreta V. M. que 
las Amérieas debeu teucr y tengau en estas Curtes una representa­
ción igual en la forma , y respectiva en el número á Li que tiene 
la península ; en el acto misino , en el mismo instante están aquí 
los diputados desús provincias; pero coucutt'uán del mudo posi­
ble , esto es virtualmeiitc , y  por una voUmtad presunta. No faltará 
tal vez quien se ría de esta interpretación : mas el que se ría de qlla, 
íe ríe de V. M. Para hallarse constituido V. M. cu Cortes ■gciiemltJíi 
ha sido menester que inteirengan diputados americanos , los q'ijrles iio 
representan á las Amérieas sino por uua voluntad presunta; y esta vo­
luntad es mas presumible quando se les de una completa representa­
ción, que quando se les continúe la representación mezmiiiia que les ha 
cabido. V il. Se dixopor fin que si para estas Cortes se voiicedieseá las 
Amérieas la representación que piden; habría el gran riesgo de que va­
liéndose de la prepotencia que Ies daba su número quisieran decir 
ó dix«rcn de nulidad de io que V. M. hubiese actuadi) hasta enton- 
cesi Entre las muchas respuestas que pueden dars-c'á e.stc reparo, 
apuntaré tres no mas. Primera, el temor de que las Amércas puedan 
decir de íiulidad, ser-, fundad© quando V. M. no les hiciere justicia; 
mas haciéndosela como lo áspero, no alcanzo que tenga fuu(lam'’iito 
alguno. Segunda, este temor no líelrcrá limitarse á las presentes Cór- 
ti'S; siu,»e»teadorse á fcis futuias; las quales tcnieaílo la misma sober-;»-

Ayuntamiento de Madrid



•nía qne estas jioiírán anivlar qiifflvto V; M. éáhciflhe.' -t/üego ^parti 
que en lo venidero los americanos abufiatido de su mucheJuinbre no 
quieran dffrogíjr io qne -V. M. haya establecido ahora, no Se debe con­
ceder á la América para lo yciiidero la representación que solicita. 
•Luego el verdadero reparo qae se opone no está en que los represen­
tantes de América no piKdnn venir, ni en lo que hagan vinien;Ío aho­
ra ; sino en que quando vengau ahora ó después, serán nuiclios. 
Tercera, el derecho de decir de nulidad no está en los representan­
tes , sino en los representados : por consiguiente quedando estos los 
mismos, es indiferente parad  caso, que aquellos sean pocos ó muchos. 
De modo que el mismo efecto causarla In reclamación interpuesta por 
uno que legítimamente representase á todas las Américas,que por cin­
co mil que en otra época las representasen con igual legitimidad. De 
lo contrario, si las Cortes presentes hubieran sido convocadas confor­
me á lo dispuesto por la junta Central, entre todas las Américas no 
tenían sino veinte y'quatro diputados, y Galicia sola veinte y ocho ó 
treinta : y si el derecho para decir de nulidad estuviese en razón di­
recta del número de representantes, menos derecho tendrían todas las 
Américas ó mas de la mitad de la nación, que una vigésima parle de 
ella, como es la Galicia, lo que tan solamente delirando puede 
decirse.

“ Nuestra proposición lia encontrado, pues, los olwtáciilos iná- 
tos a las grandes novedades; los obstáculos de una costumbre enveje­
cida y arraigada, y los obstáculos que presenta el miedo. Si, Señor; 
hay hombres que no se aterrariaii aunque supieran que Napoleón ha­
bla traído á Lspaña cincuenta mil franceses mas, y palidecen solo 
al entrever que Ja representación americana puede ser mas numero­
sa que la europea. Y  ¡ i  qué esa representación tan numerosa? diceh 
algunos. ¿De qué nos servirán los diputados de la clase de los indios?... 
No hace mucho que se dixo aquí, que el pueblo «pañol es lieró'co, 
pero no sabio: y hablando de los indios, á quienes conozco por expe-, 
Tieucia, digo , qne son un pueblo humildísimo, fiJ-dísimo, austero, 
ííitegérrimo y poseedor de ciertas virtudes sociales que ya no exis­
ten en otra parte de la (ierra; pero no un pu eblo de luces. Sus re­
presentantes no ilustrarán á los de la península acerca de las grandes 
máximas de gobierno y de alta p.)'ítica; pero les dirá-i verdades, los 
Instruirán en hechos de que no tienen noticia, ni aun idea.'M is aun­
que nijiiellos fuesen ios mas estúpidos de los lioinbres, aunque fuesen 
ademas ciegos , sordos y  mu-dos: al venir aquí traían sus voitmlades 
y las de sus comitentes : y si la América lia de permanecer unida á 
L-^paiia, no será por la alteza y Ijit fatigas do los eiiten.liinien1os cu- 
fopeos,^ sino por la concordia y unión de vufnnta.les entre europeos 
y americanos."

El Sr. p f f r ^ i n  (leyó ): “ Señor, las Amériias, que son iina’graa 
parte del imperio EqiaSol, reclaman los cuidados y la justicia de ius 
t^orfes, piir.i qu« respetada la dignidad de sus habitantes, y drsenla- 
•Kuia su iiii|K>rtaucia, contribuyan en toda su extensión á lormar la
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iBacioib^'nde cp3e va jítenACer de las raiüas á qUe la había ilestíns. 
do la política de estos tiltimos tiempos.

“ ííefior, nuestros abuelos descubrieron en el nuevo mundo otros 
compañeros, hombres que agregados á la gran familia española de- 

•bcii sufrir sus males y sus cargas, cotno disfrutar de sus beneficios y 
-ventajas.— Sean diguos del inieblo que forman, y al proclamar esta 
obligación que les impone la patria, les declaray sanciona sus dere- 

• chos. No son otros, ni puedvn ser mas ni monos que los que pertone- 
, cen n sus hermanos los europeos : á los españoles, en cuyo nombre 
res))etahle se asegura la felicidad de veinte y cinco millones de al­

m as, fwí como podemos contar con torla la fuerza lisica y moral del 
gran todo que componen.— La justicia del Congreso, y su sabia pre­
visión no puede consentir que la mitad de sus súbditos se aciienien 
alguna vez, que hay diferencia en su familia, y que los lazos que los 

.utien á la liiadrc patria no son ni tan intimos ni tau magníficos.— 
Vean, Señor, nuestros hermanos americanos, que ya somos unos, co­
mo conviene, y se les ha dicho sin fruto algunas veces, y vean que la 
amable nación á que perleneces Ies dicta la ley con igualdad eii d  
peligro y en hi prosperidad.

“  La representación que solicitan en las Cortes es conforme á sus 
derechos, la exige el inleres de la nación , que necesita de toda la 
.«Hérgía y  concurrencia de sus hijos para salvar sii independencia, y 
.será uno de los vínculos mas sólidos para sostener nuestro edificio po­
lítico á pesar de la distancia que físicamente los divide.

“ La unidad, Señor, y la opinión que forma la fuerza de los es­
tados, se logran siendo unos mismos los estímulos para hi seguridad 
de las empresas; y siendo unos mhmos los males políticos para que 
sea uno el interes de ícmediarlos. — Be e.sle principio procede la jus­
ticia y la confianza con que una nación habla con sola una voz á sus 
hijos, los empeña en sus obligaciones, y les manda su obediencia. Se- 

, lia muy indiscreta si faltase á  esta armonía, dividiendo la opinión y 
^disrainnyciido mi poder.— Los españoles todos formarán de aquí en 
.adelante un solo pueblo, y la política de la Francia no verá por mas 
ticBi]» líLs leyes, las costumbres, y las prácticas que han dbsueit» 
jiuestrn fuerza para alliagur la ambición de los tiranos.

“ listos son los sentimientos que me animait con el dolor profun­
do de haber visto por la experiencia el funesto inflnxo de la polí­
tica mezquina,que se ha opuesto á cons'alidar en tiempos tranqui- 
.ios el poder de la nacioR. Las lágrimas y Lis calamidades consi­
guientes á esta desgracia , son las lecciones que tomamos en estos 
dias de desengaño y de luto: d'*.. de agitación y desconsuelo, por­
gue nos privan de poder adoptar todas las medidas que nos inspii a 
nuestro lucn.
' “ Es muy difícil que para las Córtes actuales se puedan elegir 
‘los diputados en América uno por cada cincuenta mil almas , y ca­
tando ademas acopdada su representación según lo hun permitido las 
circunstancias extracrdiuaiias, parece que tfcckiraudo a los espain*
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Im americanos el «lerécH» de elegir diputados ségim el .niiaicro do 
almas qiic sirve de regia en Europa, no debe hacerse una novedad 
como inútil hasta la couíjtUacioii; pues elexemplo de las provinejaí 
de la península, que no liencii el total de sus diputados, la clase- 
tic estas Cortes, junto con el peligro de k  patria, bastará para ha­
cer ver á nuestros Jionnanos de América que están respetados sus 
derechos, y sancionado el principio de que somos y seremos unos 
mismos para dcleiulcr nuestra Raligiou santa, para rescatar á nuestro 
adorado Rey , y señalar los destinos de la nación á que pertenficeinos.

“ Sin embargo, no me opondré á que si k  po'ítica y justicia de 
V. M. lo tiene á bien, mande elegir á las Amcrioas sus diputa­
dos desde el dia coa tal que esta medida no ileten.ga hs deliberacio­
nes del Congreso en todos los ramos, porque no cabe en su legiti-. 
niidad , en su sabiduría, y en la actual situación lo contrario.”

El Sr. l^alcarcd y  Dato ( ley ó ): “ .Señor, V. M. sabia y justa- 
mciile ha decretado y sancionado el 15 de octubre k  preciosa proa- 
da de la libertad eii favor do nuestros hermanos de América y Asia: 
les ha dicho: España y America es una misma cosa , una misma 
iiionarquk, una misma y sola nación, una misma y sola lainilia, ó 
iguales en todo los naturales fie ambos hemistbrios, unos y otros 
acreedores á k  protección de V. M ., así como obligados á despren­
derse de quanfo tienen, hasta de su misma y preciosa sangre por sal­
var la patria. °

“Señor, por estos tan sagrados principios deben ser inseparables 
del patriotismo y zelo que animan á V. M, k  inquietud y la zozobra, 
al considerar el delicailo estado de algunas provincias de ultramar. 
Yola tengo, aunque confiado en que k  sabiduría de V'. M. propor­
cionará grandes nieclidas para tranquilizarlas y hacer su felicidad. No 
Bie detciiilré en manifestar á V. M. los motivos de desconfianza y de­
sesperación de aquellos desgraciailos habitantes; pero sí me atrevo á 
decir con la ingenuidad que me es característica, y cou k  claridad 
que mí deber me impone: que vanas promesa,s, ofertas aéreas han 
producido nna_ desconfianza y desengaño en algunos de que no es 
fácil desimpresionarlos: jueces y toda clase de empleados poco ins­
truidos, y peor intencionados, han influido demasiado en e.stos lastimo- 
Roe efectos, y luui presentado en aquellos preciosos dominios los mas 
escandalosos y repelidos exemplares de cruelJiMl, de dcspoíísmo, de 
sobornos, de dUapidacioii &c. Asi, Señor, han sido tratados aquellos 
houra.dos y fieles súbcl itos de V. M. Este es el infame sistema con que 
han sido gobernados por espacio de muchos años aquellos opulentos 
y leales dominios do l i  monarquía Española: así como el de la impu­
nidad de la metrópoli, habiendo quedado las injusticias mas escan­
dalosas y atroces, no solo sin castigo, sino que han sido premiadua 
muchos autores de ellas.

“ Es pues. Señor, llegado el dia feliz de que recobren su libertad 
y derechos aquellos habitantes oprimidos, desterrando V.M. la escla­
vitud, y restituyéndoles lodos los derechos de hombres libres que luu
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escfimlaTosnrcente el despotismo de .los corrompidos gobiernos les han 
iisurpailo. V'. M-. sobuncnte puede cortar estos males que afligen á 
aquellos generosos j y  honrados espaaioles.* Coiuicne»; V. M. á acretli- 
tsrles en este'moiiiehlo sus <lc3Vclos y zelo por su felicidad, declaran-, 
do qae lescorcspondc, ysrm acreedores por todas niKoiies, á la repre- 
^nlacioii naciOiiíii en bw mismos tírmiiioB que la metrópoli. JSsta será 
ía mas evideufo prueba que V. M. le# dará de la restitución de sus 
derechos, y  de la igualdad de todos ellos con los de la peniiisula. 
Este será el mas l\:li7 y  seguro medio de que desaparezcan de los ge­
nios (’í-'colos y desconfiados las agitaciones que dolorosamente han 
eiiiidido en-alg*uiafi próvidas, con perjuicio de ellos mismos y de 
t<Kla la nación. De este modo V. M. estrechará mas y mas los sagra­
dos vínculos de lier,niandad que deben unir con iiulisoluble lazo á los 
españoles de ambos mundos. Entonces bendecirán á V', M. redobla­
rán sus sacrificios en favor de la inarlro patria, y se consagrarán á su 
servicio, resjjelarán eu lodo krs sabias disposiciones de V. M. con la 
lisongera esperanza-dc que estas las condiiciráu al logro de su felici­
dad, y á la conservación de la monarquía.

Así pues, V. M. coiibiguietjte á los principios de igualdad en de­
rechos que tan justamente ha proclamado en obsequio de nuestros 
hermanos de América, en mi opinión no debe deternerse ni un solo 
momento en la aprobación de la proposición de que se trata.

El Sr. ViKanueva leyó : “ Seiior, estoy íntimamente persuadido 
de los principios de derecho natural y público en que se funda esta 
primera proposiciou de los señores americanos. É l que V. M. se 
digne acceder á ella en los términos que diré luego, conducirá 
en mi juicio á que se consolide la verdadera íVatenúdad de la pe­
nínsula con los donativos de ultramar, fomentará ía eonlianzadc aqiic- 
•líos beneméritos españoles en la protección y en lafconsideracion que 
•V. M. les debe de justicia, y perpetuará su constante adhesión á 
nuestra justa causa.
c El que esta igualdad de Tepresentacion que se pide en ella deha 
ya eufender%e respecto de his actuales , no me parece conforme i  
prudencia. Lo primero, porque estas Cortes se han convocado baso 
•nn plan legítimo, recibido jíor todo el Reyno , y no reclamado ni 
aun por las clases que seguu nuestras leyes y la práctica de muchos 

■siglos, pudienin creerse con derecho para representar una parte de 
la nación , como en las anteriores. I^o segumio , porque los espa­
ñoles de América y Asia han elegido ya sus diputadas con arreglo 
á e.ste plan , y ei alterarle ahora pudíem traer inconvenientes. Desde 
•luego me ocurre que el variarle (piando ya se están celebrando las 
• Cortes, abriria la puerta á quejas y solicitudes de pueblos y iiun 
de píU'soiias particulares de la peninsula que pudieran alegar agravio. 
Lo terC'TO. porque siendo tan grande el número de los vocales que 
debieran %Tiiir á estas Cortes de Asia y América con proporción 
á  los pobladores de aquellos doniiuios, pudiera suceder que á su 
llegada alegasen la nulidad de los decretos abordados sin su uuuen-
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cía, y aun de h. constitución que debía estar sancionada , ó que 
t% quejasen de haber sido llamados á las Cortes quando iban á 
disolverse ; ó se habían disuelto ; y esta queja seria justa.

,, Siij)oníramos que en este reglamento de las presentes Cortes 
hubiese habido equivocación de paite del gobierno que las convo­
có, y que fuera justo, como lo es á mi parecer, supuesta la re­
presentación numeral tle la península , Iialjer igualado en esto á las 
Américas , este yerro es de hecho , no de derecho ; porque ni aun 
le tienen los estamentos ni todas las ciudades de voto en Cortes 
que por ley ó privilegio asistían antes , y ahora no siendo con­
vocadas no se quejan. Aun á estos iudividiios ó pueblos de la 
península que alegasen derecho se les debería responder que 
esta representación es extraordinaria , dictada por la prudencia 
del gebierno en im caso nuevo, y de circunstancias que no 
pudo prevenir nuestra legislación. Con una satisfacioii igual debe 
contentarse la sabiduría y cordura de los señores Americanos , su­
puesto que por primera vez se les ha hecho justicia en convocarlos 
á. las Córtes del lieyno.

„ Por el contrario creo justo que los españoles de América y 
Asia con respecto á las Córtes futuras sean coinpreheadidos en el plan 
que se establezca ahora para la representación de la España eu­
ropea ; porque habiendo declarado el augusto Congreso la igual­
dad de unos y otros españoles , debe establecerla también en los 
medios de la representación nacional, bien se renueven los estamen­
tos ó los v»tos de las villas y ciudades, ó qiialquiera otro quesea 
el pian de Cortos que se adopte para lo sucesivo.

‘‘ Y  aunque esta medida es propia de la constitución, y debe re­
servarse para quando esta se sancione, convcndiia que en los decretos 
que se expidan á favor de las Américas, anunciase V. M. desde aho­
ra que á esto y á todo lo demas que convenga establecer en obsequio 
de aquellos beneméritos españoles, se extenderán los efectos de su. 
amor paternal y de su justicia.”

El .ir. Zunzo f ley ó ); “ Señor, quando mis dignos corapañeros 
han hablad» acerca de esta proposición, han manifestado á V. 
con la erudición que les es propia, la pederosajiisticia en que se fun­
da, y la voluntad de los pueblos que represenian , expresada bastan­
temente , así por los poderes que vinieron de la líabiina, y se hau 
presentado á V. M ., como por las iiisírueciones de los señores dipu­
tados de México que acaban de llegar. Así pues. Señor, será inútil 
lodo quanlo yo pueda decir en su apoyo. El decreto de 1 ¿ tle octu­
bre que V, M. se sirvió e.xpedir (que no fue otra cosa que sancionat 
lo que las Américas tenían declarado mas de tres siglos hace) en fa­
vor de la igualdad de detechos de aquellos uaturalcis originarios coa 
ItB de la península, es una.razón tan fuerte y üin conclnycnto eu fa­
vor de lo que se ¡rricíemle, que cti vano .se cjuieren inv^enlar especiosi­
dades y iiioniíorias para. neg;ir un derecho du etonia equidad y jus- 
íicia 5 y que V. M. no puede dexar de couceder-. sin fallar á las sar
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obligaciones que debe á unos paises que en todas épocas y  

circunstancias han hedió enownes sacrificios jjor la antigua fí-ipaña, 
que lian sido recompensados con inauditas y escandalosas vcxaciones, ■ 
5' exponerse i  conscqiiencias {que preveo) sensibilísimas, que podrán 
atraer la ruina de esta patria que está en agonía. El mLsiiio célebra 
decreto, dice, que se tratará oiwjrtuitamonfc déla  representación do 
los Americanos, y algunos señores interpretan á su placer esta expre­
sión, diciendo, que se verificará el arreglo (le este punto en la coiis- 
ütiicioii. Yo, Señor, digo, que no es ni debe creerse así: pues qué 
mejor ocasión que ahora para tratar de hacer j^isticía, y convocar á 
aquellos paises á que concurran á tbriuar y sancionar una constitu­
ción que los ha de ligar y coinprometeí para siempre? { Podrán aca­
so convencerse aquellos pueblos de la buena fe y liberalidad con que 
se manifiestan los señores diputados de V. M, á una distancia de mi­
les de leguas, sin que teman que una desigualdad tan enorme de re­
presentación pueda serles muy perjudicial? ¿Y  será bastante el pro­
meterles montes de oro y abultadas felicidades, quaiulo están cansa­
dos de oir brillantes y pomposos decretos á su favor , que pasando 
los mares queda reducido su valor al mismo en que han quedado 
aquí los vales reales ? No Señor, no piense V. M. que están las Amé- 
ricas en un atraso tal que se crean de otra cosa que de los obra.s. Hay 
allí talentos, dignidad y justicia para pedir lo que les e« tan debido, 
y  que yo altamente reclamo.” '

El Sr. Coneja: “Después de tanto como se ha dicho, tan sábia y 
rioquentemenle , no quisiera hablar sobre esta qíiestion do la re­
presentación nacional que pmirá variarse en ia constitución; sin em­
bargo la delicadeza de la materia me precisa á iiacerlo. No me opon­
dré á que ahora se coiisidej'cn iguales los españoles eiii'Ojieos y ame­
ricanos ; pero sí he extrañado una expresión de algiin smlnr (lipula- 
do de América, que parece qiui alude á desconfianza de los de Euro­
pa. Se ha dado á entender que en eso graiule y sáiiio decreto de 15 
de octubre que costó á V. M. muchas y grandes discusiones, se di- 
xo que se trataría de la represeatacíon nacional de América en tiem­
po oportuno, y que <;stc seria ahora. Se ha dicho que se trató de 
quitar la palabra constitución eu lugar de oportunidad, acaso con al­
gún fin siniestro; y yo recuerdo á los señores americanos que uno do 
los principales motores de la proposición confesó y dixo, que para 
estas Cortes risíaban conformes con la representación actual, y me 
acutnxlo (¡lie habiéndole preguntado, qué nfimero era el que estaba 
señalado por la junta Central y  el consejo de Hegencia, se dixo que 
no se sabia á punto íixo ,pero (pie podrían ser unos ochenta ó ciento, 
y que con este número (íe roprcseiitantcs,estaban contentos; murmullo 
como dudando de la verdad del hecho, y  entonces dixo en alta voz : el
señor Mexia, sí Señor,.... fné el señor Mexia que......Reclnmhse el
orden, y  el orador prosiguió: por consiguiente qiiando publicó V. pr­
éste decreto de 15 do octubre, y trató de la representación que ha­
bían de tener las Américas con arreglo á  la España j In palabra oporz
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iartameMe quise decir Ío mismo que el tiempo en que se formase 1* 
-constilucion. Ahora bien quitada esta palabra, j  substituida la d« 
-eportunidad, lo único que puede qiiestionarse en el caso, es si el dja 
J e  lioy es tiempo oportuno para trator de la representación nacional 
;de los americanos, ó no. Yo desde Inet^o di»co que siendo esto un 
punto de constitución española, debe reservarse para quando se for­
me esta. Podría haber sido injusta, que es otro reparo tic la xcsolíi- 
cion de la Central sobre el número de los represenUintcs de Amé­
rica; pero en este caso pregunto, ; los estamentos y varias ciuda­
des que se creen igualmente defraudmlas de este derecho, y  que 
se han contentado con aquella proviilénda ¿no reclamarian si vie­
sen -.que se atiende ahora á las quejas de América? ¿qué trastor­
no seria tan grande y' midóso el que se scguiri¿i de esto ? Y  M. 
sabe que las Ámcricas se han ronforma<!o, y que lejos tle oponer­
se á nada , han nombrado y enviado sus <lij)titados. V. M, ya 
tiene la satisfacción di; tener algunos en el Congreso nombrados se­
gún el reglamento expuesto, y que hay otros cuyos nombres y em­
pleos sabemos, los quides también esUin nombrados según la ley de 
que estamos haldando. Si V. M. la revoca, y hace qiic hayan de 
venir diputados arreglándose á otra ley, es ueresario excluir á los que 
están aquí, y á qiiantos vayan presenlándose decios según la ante­
rior, ó .sea la d é la  Centra!. Algunos están próximos a llc«^ar,)Y 
qué tra.sloriio no se Ies causaría? Ademas, Señor; jqiiáiido podrían 
presentarse los nuevas diputados que se nombrasen según la nueva 
forma? Los de Nueva España acaso porlrian venir á tiempo: pero 
los de la America del Sur, los del A sia, i seria creíble que llegasen 
ni dentro de un año, ni de año y medio, atcnc-bdo el estado de nues­
tra marina para llevarles el aviso? Y  aun quando por casualidad lo 
recibiesen con una brevedad extraordinaria ¿se podría lograr que con 
la inisma se presentasen á este augusto Congreso teniendo que hacerse 
la división de las clases? Para todas estas diligencias es necesario con­
sumir mucho tiempo. En caso de conceder lo que piden, vendriuQ 
cuando se hubiesen concluido las Corles, pues yo no creo que hayan 
de ser perpetuas, porque aun quando no han de disolverse antes de 
que se forme la constitución, como no ha de lardarse un año ee su 
formación , seguramente se jjresenlarian á lo menos después de estar 
sancionada. Yo pregunto ahora ¿si estos mievos diputados querían 
tener parte en la constitución, hallándola hecha se conformarian con 
ella, ¿la invalidarian? ¿ah Señor? quaiitas otras provincias también 
se quejarían! Si no son bastantes los suplentes ó propietarios de ellas 
como los de América, dirían, yo no he tenido parte en esa voluntad 
presunta; yo no he concurrido, no me conformo. Yo no se si quaii- 
do una provincia entera hiciera esa reclamación, dexaria de tener 
Igual derecho que las Amérieas. Y entonces ¡qué fatales conseqüen- 
ciiis ! ¡ qué trastorno í E s , pues, absolutamente imposible que por 
oprrrtunidad se entienda áiites de la constitución. Soy de dictamen que 
se saspenda esta materia y quando- mas, que se haga-una dcclaracios
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conscqiientc ál Secreto del 15 de octubre 8c que los americanos cu 
otras ÍJórtes tendrán igual rcpreseirtacion, ó lo que es lo mismo, sere­
mos considerados todos unos, puesto que los americaRos en la exten­
sión del decreto no quitaron la palabra constitución, porque eiiten* 
diesen que antes de esta se pudiese llevar adelante la igualdad que 
ahora itio|x>rtuuamente se pretende.”

FA conde de Puñoenrostro; ^^iCómo í t  dice quedos americanos se 
conformaron en la representación nacional?....”

El Sr. D . Miguel Riesco : “ E l Sr. Valiente es testigo de que no 
nos conformarnos con ella : y si aun se duda de esto, que se vea el 
•libro de actas secrelas.”

(  Queda pendiente la sesión.)

CAD I Z ; EN  LA IM PRENTA REAL.
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